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Las nuevas clínicas. — El Dr. Rodríguez 
Benavides.

Ed otro lugar de este número pueden leer nues­
tros favorecedores el decreto del Ministerio de Po- 
mentó, que viene á crear un nuevo orden de cosas 
en la eusefianza clínica oficial de la Escuela de Me­
dicina de Madrid.

Aparte inteligencias y relaciones administrativas 
entre el Ministerio de Fomento y la Diputación Pro­
vincial, que nos interesan muy poco y  que tendrán 
el cumplimiento que contratos de esta especie tie­
nen entre malos pagadores, lo más interesante del 
decreto se reduce á dos hechos: 1.®, á que el hospi­
tal clínico aumenta en unas cuantas docenas el 
número de camas disponibles, y  utiliza los enfermos 
con la selección y  el tiempo más adecuados á los 
fines de la enseñanza; y  2.°, á que se procura for­
malizar, con el auxilio de los profesores del hospital, 
la enseñanza de las especialidades, en clínicas hoy 
desconocidas para los alumnos de la enseñanza 
oficial.

Seamos sinceros: merece aplauso este decreto, y 
^Igo ha de mejorar, sin duda, la esquilmada y  ver­
gonzante enseñanza clínica que antes se daba; pero 
dista mucho de responder á las exigencias de un 
servicio tan magno como representa la enseñanza 
•oficial, la adquisición de ese pabellón, cuya desnu­
dez antiestética y burda incompletez es un borrón 
de la calle de Atocha. Lo  decoroso, lo digno, lo que 
®xigela cultura de esta capital, sería la creación de 
'in hospital nuevo, tanto más necesario cuanto que 
‘i Aíadrid prestaría un señaladísimo servicio, ya qiie 
tfl-u falto anda de esta clase de establecimientos.

El servicio de las especialidades es un progreso 
mdiscutible, y no sirve de poco para esto eucontrar-

ya formalizada esta diferenciación clínica en el

Hospital Proviucial, gracias al reglamento y  á los 
esfuerzos realizados con este fin por nuestro compa­
ñero Sr. Pulido, cuya obra de reforma, no bien esti­
mada entonces, va resultando cada día más plausi 
ble y  digna de profundo agradecimiento.

Nuestra sincera enhorabuena á todos, porque 
realmente el decreto entraña un progreso positivo.

«
^ iil

Con verdadero dolor anunciamos la muerte del 
reputado cirujano, ex decano de la Beneficencia Pro 
vincial de Madrid, D. José Rodríguez Benavides, 
acaecida en el día 6 del corriente.

Ha sido una figura interesante nuestro viejo ami­
go, cuyo rasgo más saliente y  significativo lo fué el 
que, habieudo servido de mozo en el Hospital Ge­
neral de Madrid, llegó luego, por su aplicación y 
honradez, á ser profesor de número y  á elevarse 
hasta el cargo de decano: entrar desempeñando el 
más oscuro y  mísero de los cargos hospitalarios y 
remontarse hasta el más elevado y  técnico entre el 
aplauso general, rodeado de prestigio y conquistan­
do una posición económica desahogada, es una ver­
dadera odisea digna de singular aplauso y  de since­
ra admiración.

Además de este rasgo, el Sr. Benavides se distin­
guió como un profesor pundonoroso y  un cirujano 
cuya especialidad era principalmente la colocación 
de vendajes, en lo cual resultaba una verdadera no­
tabilidad.

j Descanse eu paz nuestro am igo!

D e c io  C a k l á n .

M A D R ID  10 D E  S E P T IE M B R E  D E  1893

L A R I N G I T I S  L U P O S A

P o r  e l  p r o f e s o r  R A M Ó N  D E  L A  S O T A  Y  L A S T R A .  

Doctor eu Mudicína y  C iru g ía  y  en F iloso fia  y  Letras.

Definición. —  El lupus de la laringe es la inflamación 
crónica de la membrana mucosa de este órgano, que 
aparece tumefacta y granulosa por la existencia de una 
neoplasia celular en su tejido dérmico, la cual se ex­
tiende de una manera lenta y centrífuga, y deja en pos 
de sí cicatrices indelebles, aun cuando no haya habido 
ulceración.

El lupus de la laringe puede ser primitivo ó conse­
cutivo, es decir, puede empezar por la membrana mu-

(1) Este artículo fué escrito en inglés para un System q f  
D iagnosis and Treatment o f  D iseases o f  the E a r , Ñose and  
Throat, que está publicando en Filadelfia el Dr. Charles H. 
Burnet.

y
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cosa que reviste aquel órgano, ó presentarse prim ero 

en la piel externa, generalm ente en Ja de la  cara, y  
sobre todo en la  del carrillo, y  desde a llí propagarse 

por la  mucosa de la  envidad nasal ó de la boca á la fa ­

ringe y  á la laringe. L en n ox -B row n e  (1 ) marca com o 
un punto d istin tivo  entre el lupus y  la síBlis terciaria, 

que ésta, por lo general, ataca el |)aladar duro y  el 

blanilo, extendiéndose })or la mucosa nasal, m ientras 

el lupus se ))ropaga siem pre por la mucosa bucal, lo 

que no puedo adm itir, porque muchas veces he visto 
al lupus de la  nariz avanzar hasta la garganta. H oy  

m isino estoy asistiendo á una religiosa, cuyo lupus se 
extiende d tsde la piel que cubre la nariz, ]jenetra por 

una y  otra fosa nasal, ataca el tab ique hasta perforarlo, 

y  no para hasta el espacio naso-faríngeo.
E l lupus p rim itivo  de la laringe se ve m uy pocas 

veces, pero hoy no se puede negar el desarríillo orig ina­

rio  de esta enferm edad en el órgano de la voz. pues los 
casos de Ziemssen (2 ). de C h iari y  R ieh l (3 ), de O r- 

w in (4), de Garré (5), de Baratoux (6), y  los que referiré 
al fin del presente artículo, no pueden ser puestos en 

duda. Pero com o este origen p rim itivo  del lupus se 
observa tan pocas veces; com o aunque el padecim iento 

aparezca por vez prim era en In laringe, pronto invade 
la mucosa de la faringe y  del paladar, cnanto voy á ex ­

poner acerca de esta enferm edad, debe entenderse que 
lo  refiero al lupus de la  garganta.

F recu en cia  —  Este padecim iento es verdaderamente 

raro, pero no tanto com o han supuesto algunos autores, 

que confiesan no haberlo visto nunca, ó haberlo encon­

trado una sola vez. D iferentes causas pueden m otivar 
esta fa lta  de observación de la laringitis luposa. L a  
prim era se encuentra en la  loca lidad  en que se practica, 

pues hay regiones en que el lupus es completíunente 

desconocido, y  otras, com o la de Andalucía , en España, 

en donde se presenta con rela tiva  frecuencia. L a  s e ­
gunda causa de la supuesta rareza consiste en la d ificu l­

tad de d istingu ir esta en ferm edad de la  tuberculosis, 

de la s ífilis , del cáncer y  de la lepra. Jjaringólogos 
m uy expertos y  derm atólogos m uy distinguido.'í, r e ­
conocen que es m uy d ifíc il el d iagnóstico del lupus 

p rim itivo  de las membranas mucosas, y  sobre todo el 
del lupus p r im itivo  de la laringe. Casi siem pre m e ha 

acontecido desconocer esta afección al presentárseme 
por vez primera, y  en algiín  ca<=ü, com o el del Dv. Piza- 

rro, que referí en una com unicación hecha á la Asociación

(1) Lennox-Browne, Jou rn a l o f  Laryngology and Ühino- 
logy, 18B8, pág. 316.

(2i Zieiiissen, Lupus de la laringe (T ra tad o  de Patología  
m édica y quirúrgica, tra<iuci<lo al caslellani) por V'allina. 
Tomo J, pág. 887).

(3) Chiari and Rielil, Lupus vulgaris la ry n g h (V ierle l-  
jahrssch. fu r  D erm at. nnd Syph. IX  Jalirg., H eft 4, 1882).

(4) Orw in, Lupus o f  the M outh, P harynx, L aryn x . — 
Lennox Browne, D iscases o f  the Throat and Nose. London, 
1887. pág. 398.

(5) Garré. P rim ary  Lupus o f  the Introitus Laryn gis  
( Jo u rn a l o f  L aryn gohgy  and Rhynology, 1890, pág. 81).

(6) Baratoux, Lupus du larynx avec integrité de la peau  
et des autres muque.uses. Obeervation I..XXXV en L e  lupus 
du la ry n x , par Marty.

Larin gológ ica  A m ericana  (1). no conocí la enfermedad 

que había estado tratando hasta que, después de la 

curación, las cicatrices del paladar blando despertaron 

en m i m ente la idea del lupus. Más de una vez han 
ven ido á m is consultas pública y  particu lar indi­
viduos luposos, señalados com o cancerosos y  leprosos 

por profesores m uy instruidos (2). La tercera causa de­
pende de la poca ó ninguna mole.stia que ocasiona el 

lupus laríngeo, pues hasta que no son invadidas las 

cuerdas vocales.no aparece la ronquera, y  mucho menos 

la d ificu ltad respiratoria, que pocas veces existe. Como 
en las cuerdas vocales verdaderas es en donde por lo 

com ún más tarde se presenta e l lupus, es de creer que 

muchos de estos enfennos pasan por delante de nos­
otros, sin que siqu iera sospe<;hemos su enferm edad, por 

no tener la precaución de practicar el debido examen, 

que nos hubiera revelado la existencia de  un padeci­
m iento menos raro de lo que se supone. S in  embargo, 

aunque se laringoscopizaran todos los luposos de la 
p iel, siem pre el núm ero de los luposos laríngeos seria 

escaso en com paración con los pacientes de otros afec­
tos de la  laringe, y  hasta con relación á los mismos 

luposos cutáneos.
Para hacer esta afirm ación  rae fundo principalmente 

en lo que me ha enseñado la experiencia prop ia ; pues 

no siendo el lupus una en ferm edad rara en Sevilla, 

com o he dicho antes, estando encargado de las Seccio­
nes de Larin go log ía  y  de Derm atología en la Policlínica 

de la Escuela P rov inc ia l de M edicina, y  habiéndome 

fijado algo en el estudio del lupus de la  garganta desde 

hace d iez ó doce años, he ten ido ocasión de ver un no 
pequeño núm ero de luposos y  de exam inar atentamente 

sus gargantas. Por desgracia no se ha llevado la  esta 
dística con el rigor que ex ige  esta clase de indagaciones, 

por lo cual no puedo fija r números exactos; pero me 
atrevo á asegurar, sin tem or de equivocarm e, que nús 

enferm os de lupus de la garganta (pa ladar, faringe y 

laringe) no llega al V4 por 100 de los pacientes de otras 
afecciones de esta región, y  que no exceden del 6 por 

100 de los luposos cutáneos.
Sostienen esta m ism a op in ión  laringólogos y  derma­

tólogos, con m uy raras excepciones. N o  puedo com ­
prender cóm o en 374 enferm os de lupus 110 encontró 
M ax Bender un solo caso de lupus en la garganta 

[D eutsche m edicinische IVockenschrift. Junio 17, 1883. 

en A fn erkan  Jo u rn a l o f  the Med. S cia ices , V o l. X C II» 
pág. 587), Ziem ssen lo considera bastante raro, juzgando 

por el pequeño núm ero de casos que se consigna en la 
literatura m éd ica ; aunque la  ronquera que observó, 

durante la época antelaringoscópica, en muchos luposos 

de las costas pantanosas de la Pom eranía, e ii donde 
abunda el lupu.s, le hacía presum ir <iue el padecim iento

no ser

(1) Sota y Lastra, A Contribution to the Study o f  Lupus 
o f  the Throat (The R'ew York M edical Jou rn a l, July 10, 1885).

(2) El 16 de Junio de este año (1893) llevó el Sr. Gallegos 
á la Policlínica de la Escuela de Medicina un muchacho con 
un gran tumor inñamatorio en el velo del paladar, y no caí 
en que era un lupus hasta que aquella misma noche, medí 
tando en mi casa acerca del caso, vine á pensar que era un 
lupiiR.
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no sería tan raro. Para Mackenzie (1) es una enfermedad 
rara, y por esto pocos la mencionan; él sólo había visto 
dos casos, y no conocía más que los observados por 
Türck, por Toboid, por Ziemssen, por Grossmann y por 
Lefferts. Éste, al hacer la relación de su caso (2), declara 
que no tenía noticia más que de otros nueve casos. 
Gottstein (3) tampoco había encontrado más que un caso 
de lupus laríngeo, y  cita los más conocidos de los otros 
laringólogos; pero añade que los dermatólogos tienen 
más proporción que aquéllos de observar este padeci­
miento de la laringe, como lo prueba el dicho de Arning 
de que el lupus de la garganta no es raro en la clínica 
dermatológica de Neisser, de Rreslau. Á  nadie extrañar 
debe semejante declaración, pues los enfermos de lupus 
laríngeo sólo buscan los auxilios del arte cuando el 
padecimiento está muy adelantado, ó cuando va acom­
pañado de afección cutánea, y en este último caso 
acuden al dermatólogo y no al laringólogo. Lennox 
Browne considera muy raro el lupus de la garganta, 
á pesar de ser el que relativamente más casos ha obser­
vado entre los laringólogos, pues de veinticinco luposos 
cutáneos que examinó en el Hospital de San Juan, 
halló dos de la laringe sola, uno de la laringe y del 
velo, tres del velo, es decir, el 20 por 100. Schrbtter (4) 
únicamente sabía de un caso de lupus exclusivamente 
laríngeo, de dos en las mucosas laríngea, faríngea y 
nasal, y relativamente al lupus de la piel, de 3 por 100. 
Massei (5) dice que el lupus de la laringe es raro, pero 
añade, «si se piensa que puede existir sin desarrollar 
grandes molestias, no es ilógico suponer que laringos- 
copizando más, se encontraría también «nás.» Middle- 
raass Hunt (6) sostiene que el lupus laríngeo secunda­
rio no es tan raro como se ha supuesto, y lo prueba 
con las estadísticas de Holm, de Chiari y Rielil, de 
bennox Browne, de Haslund, de Marty, y con la suya 
propia, sumando así 411 casos, de los cuales 381 propios 
de los autores citados, son lupus externos con 8,9 por 
loo de lupus laríngeos. I.a relación de sus 30 luposos 
alcanza al 20 por 100. De 380 casos de lupus observados 
en la clínica de Doutrelepont (7), en 173 estaban inte­
resadas las meml)ranas mucosas; de éstos, 167 padecían 
1̂ niismo tiempo de la piel, y  6 de la mucosa sola. De 

los 173 en que las mucosas eran asiento del lupus, 75 
correspondían á la mucosa nasal, 4 á la conjuntiva, 6 á 
la del canal lagrimal, 25 á la de loa labios, 31 á la del 
paladar, 1 á la de la lengua, 13 á la de la laringe, 1 á 
la del recto y genitales externos. Rice (8) dice que el

(D Morell Mackenzie, Lupus o f  the L ary n x  ( A 'M anual
piseases o f  the Throat andN ose. London, 1880, pág. 394).
(2) Le íferts , Lupus o f  the L ary n x  (T h e  American Jou r-  

o fth e  M edical Sciences. Vol. L X X V , pág 370).
(3) Oottetein, M aladies dn L aryn x , tratluit de rallemaiicl
annoté par Roiigier. París. 1888, pág. 198.

, (4) Schrótter, Vorlesungen íiber die E rankheiten  des Kehl- 
'‘opfes. W ien. 1888, pág. 166.

(5) Massei, Patologia e T erapia della  Faringe, delle Fosse 
^ a li e della Laringe. Seconda ediz. Vol. secomío, pág 339. 

y w) Middleinass Hant, Lupus o f  the Throat and N ose(T ke  
o f  Laryngology and Shinology, 1889, pág. 359).

(7) Doutrelepont, V ierteljakrschrift f í i r  D erm atol. und
«l/M -X V .e , 1888.

18) Rice, LitflMs o f  the Nose and T h r o a t , M edical Record, 
^ P rill8 ,i8 9 1 }:

lupus de las membranas mucosas ocurre en casi el 12 
por 100 de todos los casos de lupus vulgar, pero que 
muy rara vez es primitivo, y casi siempre secundario al 
lupus de la cara ó de cualquiera otra parte del cuerpo.

Como se ve por todos estos datos, hay que convenir 
en que, sin ser el lupus de la garganta tan raro como 
se creía antes de esta última década, no hay motivo 
para colocarlo entre las enfermedades que se presentan 
con frecuencia.

Etiología.—  «Las causas de esta afección—dice Mac­
kenzie— no son mejor conocidas que las del lupus ordi­
nario»; lo cual es perfectamente exacto, porque las mis­
mas dudas y las mismas cuestiones que levanta la 
etiología del lupus cutáneo, asombran la etiología del 
lupus laríngeo.

Para dermatólogos tan distinguidos coma Alibert, 
Rayer, Devergie, Hardy y Razin, el lupus es la mani­
festación genuina de la escrófula, hasta tal punto que 
la existencia del tubérculo hiposo basta por si sola para 
declarar escrofuloso al que lo presente, aun cuando 
ninguna señal de semejante diátesis se observe en el 
sistema linfático ganglionar, ni en el óseo y articular, 
ni en el visceral.

La escuela alemana, representada por Hebra, Kaposi 
y Auspitz, negando que la escrófula fuera la causa ge­
neradora del lupus, consideraba á éste como el efecto 
de una irritación local.

Hutehinson (1) sostiene que el lupus no es una en­
fermedad sai rjeneris, sino un tipo especializado de una 
acción inflamatoria crónica, y que el grado de su espe 
cialización varía mucho, siendo á veces tan ligero, que 
casi no se puede reconocer.

Friediánder (2), negando también la diátesis escro­
fulosa, sostiene qxie el lupus no es más que la tubercu­
losis de la piel, fundándose en que la estructura ana­
tómica del nodulo luposo es la misma que la del nódulo 
tuberculoso, pues el microscopio patentiza que ambos 
están formados por un tejido de granulación compuesto 
de pequeñas células embrionarias y de células gigantes.

Pero la identidad de la tuberculosis y del lupus no 
pudo ser patentizada histológicamente, pues los adver­
sarios de esta teoría pronto hicieron ver que las apa­
riencias microscópicas, consideradas como caracterís­
ticas y específicas del tubéroulo, se mostraban también 
en ciertas neoplasias, á que Auspitz había dado el 
nombre de granulomas, y que ni la misma célula g i­
gante era propia del tubérculo, porque existía también 
en tejidos muy diferentes del de éste, como en los del 
sarcoma, del goma y de otros.

Koch, descubriendo el l)acilo que lleva su nombre, y 
señalándolo como la causa eficiente de la tuberculosis, 
vino á reanimar la cuestión, declarando tuberculosos 
todos aquellos procesos patológicos en que se encontra­
ban los bacilos.

(1) Hutehinson, H arveian  Lectures on Lupus (B r it isk  
M edical Jo u rn a l, 7, 14, 21 January 1888) and London Post- 
G raduate Course: On the N ature o f  Lupus with especial Re- 
fe r en ce  fo its R elations to Tuberculosis (T h e  L an cet, 17, 24, 
31 January 1891).

(2) Friediánder, Veher lócale Tuherculose ( Volkmann 
K linische V ortrage, 1881, No. 31).
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Pfeiífer (1), sin desanimarse por sus primeras inves­
tigaciones infructuosas, logró al fin hallar el bacilo de 
Koch en el lupus de la conjuntiva de una muchacha 
de once años.

Doutrelepont (2) encontró el bacilo en todos los casos 
de lupus estudiados por él, aunque en muchísimas pre­
paraciones los resultados fueron negativos; por lo que 
concluye que « si un examinador superficial no halla 
en muchos lupus el bacilo, no es porque éste no exista, 
sino porque aquél no se ha tomado el trabajo de bus 
cario .

Tampoco Cornil y Leloir (3) encontraron al principio 
de sus investigaciones bacilos en el lupus, ni lograron 
inocular éste, pero en sus experimentos ulteriores ob­
tuvieron inoculaciones positivas, que les permitieron 
afirmar la naturaleza tuberculosa de esta afección. Le. 
loir explica la falta de resultado en la inoculación por 
no proceder con las precauciones técnicas necesarias.
<Hay — dice -que inocular un conejo de Indias en el 
peritoneo, ó un conejo en la cámara anterior del ojo, y 
el fragmento inoculado debe ser voluminoso,» De esta 
manera ha operado sobre doscientos sujetos atacados 
de lupus, y ha comprobado que la tuberculosis prendía 
al cabo de tres semanas, por término medio. Se en­
cuentran lesiones en plena evolución sacrificando al 
animal al cabo de cuatro meses. El lupus inoculado 
en el hipodermis del conejo y del conejo de Indias, iio 
prende; precisa en absoluto dividir el medio apropia­
do, peritoneo ó cámara anterior del ojo. Esta tubercu 
losis, concluye Leloir, es, por con.siguiente, poco viru­
lenta. (Sesión de la tarde del 30 de Julio de 1891 del 
segundo Congreso de la Tuberculosis. —  PjL S i g l o  Mé­
l i c o , Madrid, 18 de Octubi’e de 1891.) Experiencias 
posteriores permitieron á Leloir (4) ver en el tubérculo 
del lupus el bacilo, y desde entonces sostiene que aquél 
es producido por éste, y que, por lo tanto, el lupus es 
una tuberculosis local, de marcha lenta y de virulencia 
débil, pero suficiente para producir á la larga compli­
caciones de origen infeccioso, ya en las inmediaciones: 
liiifangitis, gomas, adenopatías escrófulo • tuberculosas; 
3'a en las visceras ó en todo el organismo; tuberculosis 
pulmonar, tuberculosis miliar aguda, etc.

Los experimentos del mismo Koch (5) son los más 
valiosos para sostener la teoría de que donde hay ba­
cilos hay tuberculosis Consiguió un cultivo puro de 
un bacilo tomado de un nódulo luposo, y produjo tu­
berculosis típica en cinco casos, por la inoculación de la 
décimaqiiinta generación de este cultivo, un año des­
pués de la primera inoculación.

(1) Pfeiífer, D es B a d ile s  de la  Tuberculose dans le Lupus 
de la Con^onctive (A nuales de D erm af. et de St/ph., 1883, 
pág. 46:i).

(2) Doutrelepont, Des ía c il l fs  de la  Tuberculose dans le 
Lupus /'Anuales de D erm at. et de Syph., 1883, pág. 454).

(3) Cornil et Le oir, Recherches experim entales et histolo- 
qiques sur la  nature du Lupus ( Anuales de D erm at. et de 
Syph., 1883, pág. 455).

(4) Leloir, Le^ons sur le Lxtpus ( Jo iirn a í des M aladies 
cutanées et sypkillitiqnes. Octobre, Novembre, Décembre, 
1890).

(6) K och , M ittkeilungen ans dem K aiserlichen  Oesund- 
heitsam m et, B. II, 1883.

Hunt (1) cree hoy perfectamente establecido que el 
lupus es una tuberculosis localizada, en qtie hay pocos 
bacilos, verificándose la infección por los linfáticos, ó 
directamente por implantación del bacilo en una su­
perficie excoriada.

Dubois Havenith (2) considera el lupus de natura­
leza tuberculosa, no sólo por la presencia del bacilo en 
el nódulo luposo, y por la inoculación positiva de éste, 
sino también porque la tuberculosis pulmonar es una 
causa frecuente de muerte en los luposos, por la coexis­
tencia frecuente de otras manifestaciones tuberculosas 
en ellos; porque generalmente tienen los luposos una 
historia familiar tuberculosa; porque el lupus puede 
ser origen de una infección secundaria, y porque se 
desarrolla con frecuencia en las inmediaciones de le­
siones articulares, óseas y ganglionares de naturaleza 
tuberculosa.

Además de la semejanza notable de estructura his­
tológica entre el tejido del lupus y el de la tuberculo­
sis, dice Rice (3); además de la presencia del bacilo 
tuberculoso en el nódulo luposo; además de que la tU' 
berculosis artificial puede ser producida por la inocula­
ción de cultivos procedentes del lupus, hay otra prueba 
de la íntima relación que existe entre estas enfermeda­
des, á saber; las personas que padecen de lupus están 
muy propensas á contraer la tisis pulmonar. Así lo con­
firman las observaciones del Dr. George H. F o x , y lo 
asegura Demme {Lupus und Tuberculose. Würzburger 
Med. Blattj 1889), y lo prueba Rassdnitz con 209 casos 
de lupus, de los cuales una tercera parte tenía eviden- 
cia.s de tuberculosis {Z u r Áefiologie des Lupus Vulgaris. 
Vierfel Jahrsschriff, Dermat. und Syph., 1882); Besnier 
con 38 luposos, y de éstos 8 con tuberculosis pulmonar 
{ L e  Lupus ei son Traiiement. Anuales de Dermaf. et df 
iSyph., 1883), y  Block con 144 enfermos de lupus, y en 
114 se observó alguna forma de enfermedad tubercu­
losa antes ó después del ataque del lupus. De estos llá 
uno tenia el lupus en la faringe y otro en la laringe. 
{Kemische Beitrdge zur Aefiologie und Pathologie des Lu­
pus. Vierfel Jahrsschriff fü r  Dermat. und Syph., 1886.)

Todos estos motivos no han sido suficientes para 
llevar el convencimiento acerca de la identidad de na­
turaleza del lupus y de la tuberculosis, á dermatólogos 
de tanto valor como Kaposi, Hardy y Hutchinson.

(S e con tin u a rá .)

procer
toriai

LA C O N FE R E N C IA  S A N ITA R IA  IN TE R N A C IO N A L 
D E  D B E 8 D E ( 4 )

MEMORIA OFICIAL PRESENTADA POR EL DELEGADO DEL MINISTERIO 

DE LA GOBERNACIÓN DR. D. ALEJANDRO SAN MARTÍN 

Cada G ob ierno queda ob ligado á p u b lic a r inm ed ia ta ­
m ente las m edidas que haya  creído deber to m a r con Irs

( ! )  Middlomass Huní, Lupus on the Throat and Nose 
( The Jou rn a l q f  Laryngology and Hhinology, 1889, pág. 359)- 

{2) Dubois Havenith, D u Lupus vulgaire sp/écialemcnt étu- 
dié au point de vue de son étiologie, etc. (Thése d'aggregation)- 
Bruselles, 1890.

(8) Rice, Ltipus o f  the Nose and Throat (M edical Record, 
A p r il l8 9 l).

1̂4) Véase el nóniero anterior.
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procedencias de un país ó de una circunscripción te rr i­
torial contaminada (se  entenderá por c ir cu n scr ip c ió n , 
para estos efectos, una parte del territo rio  reg ida  por 
una autoridad adm in istrativa  bien determ inada, así: 
una provincia, un Gobierno, un distrito , un departa 
mentó, un cantón, una isla, un M unicipio, \tn lugar, un 
puerto, etc , cualesquiera que sean la  extensión y  la 
población de estas porciones de te rr ito rio ).

Esta p u b lica c ió n  se n o t if ic a rá  a l  ag en te  d ip lo m á tico  ó 
consular d el p a i s  con tam in ad o , y , en su defecto, d irec ­
tamente al Gobierno del país interesado.

Por las mismas v ía s  hará tam bién saber la  cesación 
de estas medidas y  cuantas modificaciones se hayan he­
cho en su aplicación.

El títu lo I I  m arca las condiciones en que una circtins- 
cripción ten -itoria l debe considerarse como A contam i­
nada, B  sana.

Será considerada como contam inada toda circunscrip­
ción en que se haya comprobado oficialm ente la  existencia 
de un foco de cólera.

*Vo será  c o n s id era d a  com o co n ta m in a d a  to d a  c ir cu n s­
cripción e n la  cu a l h a y a  ex is t id o  xnxfoco c o lé r ico , s iem p re  
gue o ficia lm ente se  d em u estre  qu e  no h a  h a b id o  en e lla  
defunciones n i n u evos ca so s  d e  c ó le ra  en cinco d ía s , á  
condición de qu e  se  h a y a n  a p l ic a d o  la s  m ed id a s  d e  d e s ­
a fe c c ió n  n ecesa r ia s .

L as  m ed id a s  prex'en tivas se a p l ic a r á n  a l  p a i s  con ta­
minado á  p a r t i r  d e l m om ento en  qu e el p r in c ip io  d e  la  
epidem ia se h a y a  c o m p ro b a d o  o fic ia lm en te .

E stas m ed id a s  c e s a r á n  d e sd e  qu e  se  h a y a  com p rob ad o  
oficialm ente qu e  la  c ircu n scr ip c ió n  e s tá  y a  san a .

Ao d a r á  lu g a r  á  la  a p lic a c ió n  d e  esta s  m e d id a s  el hecho  
de que a lgu n os c a so s  a is la d o s  h a y a n  a p a r e c id o  sin  f o r -  
m ar fo co  en u n a  c ir eu n scr ip c ió n  te r r ito r ia l.

El títu lo I I I  establece la  necesidad de lim ita r  á las 
circunscripciones territoria les  contaminadas las medi­
das contra la propagación de la  epidem ia, del sigu iente 
modo:

Para restr in g ir  las medidas á las regiones peligrosas, 
los G obiernos n o d eben  a p l ic a r la s  sin o  á  la s  p ro c ed en c ia s  
de las c ircu n scr ip c ion es  con ta m in ad a s.

Pero esta restricción, reducida á la  circunscripción 
contaminada, supone en el Gobierno del país respectivo 
el compromiso de tom ar todas las medidas necesarias 
pava impedir la  exportación de los objetos susceptibles 
procedentes de dicha circunscripción.

^0 se to m a rá  m e d id a  r e s tr ic t iv a  a lg u n a  co n tra  la s  
Pí’ocedencírt.? d e  u n a  c ircu n scr ip c ión  co n ta m in a d a  que  
hayan s a lid o  d e  e lla  c in co  d ía s  p o r  lo m en os an tes  d el 
comienzo de la  ep id em ia .

En el títu lo IV  se determ inan las mercancías li objetos 
contumaces en cuanto se refiere á la  prohibición de su 
entrada ó do su tránsito v  á la  desinfección. H e  aquí el
texto:

IM P O R T A C IÓ N  Y  T R Á N S IT O

Eos Únicos objetos ó mercancías susceptibles cuya ou- 
ti'ada puede prohibirse, son :

E® La ropa in terior, las prendas usadas y  los enseres 
•le cama, también usados.

•>nando estos objetos sean transportados como equi- 
P̂ &je ó para mudanza de dom icilio (e fec tos  de instala- 
*'’íón), serán sometidos á un régim en especial.

Los trapos y  desechos.
^ 0 deben  p r o h ib i r s e : a )  Los trapos comprim idos por

la  fuerza hidráu lica que se transportan como mercancías 
por m ayor en paquetes bien acondicionados y  provistos 
de marcas y  números de origen  plenamente aceptables 
por la au toridad  del país que los ha de recib ir, b )  Los 
retazos nuevos que procedan directam ente de ta lleres 
de h ilanderías, de tejidos de confección ó de lavado, las 
lanas artific ia les  (K u n stw olle , S h o d d y )  y  los desechos 
de papel nuevo.

T am p oco  d ebe  p r o h ib ir s e  e l tránsito de mercancías ú 
objetos susceptibles embalados en form a tal que no sea 
preciso tocarlos durante la  travesía.

Asim ism o, cuando las mercancías ú objetos contuma­
ces sean transportados de manera qu e  n o h a y a n  p o d id o  
e s ta r  en  con tacto  con  ob jeto s  en su c iad os  p o r  c o lé r ico s , su 
paso por una circunscripción te rr ito r ia l contaminada 
no debe ser obstáculo para su entrada en el país de su 
destino.

Las m ercancías y  objetos .susceptibles se adm itirán  si 
se demuestra á la  autoridad del país de su destino que 
se han expedido por lo menos cinco d ia s  antes del co­
m ienzo de la  epidem ia.

N o  es adm isible que las mercancías puedan retenerse 
en cuarentena en las fronteras de tierra. L a  p ro h ib ic ió n  
a b so lu ta  ó la  d es in fe c c ió n  constituyen las únicas medidas 
que cabe adoptar en todo caso.

I I

D E S I N F E C C I Ó N

E q u i p a j e s . — L a  desinfección será o b lig a to r ia  para la 
ropa sucia, las ropas y  los objetos de equipaje y  m obi­
lia r io  (e fec tos  de in sta lac ión ) procedentes de una c ir ­
cunscripción contaminada, y  qu e la  a u to r id a d  s a n ita r ia  
lo ca l considere tam bién como con ta m in ad o s.

M ercan c ía s . — N o se  d e s in fe c ta r á n  sino la? mercancías 
y  objetos que la  a u to r id a d  s a n ita r ia  lo c a l juzgue con¿a- 
m in a d o s , ó aquellos cu y a  im p o r ta c ió n  p u e d e  p r o h ib ir s e .

Corresponde á la  autoridad del pais de consiguacióu 
fijar e l modo y  el lu gar de la  de.sinfección.

Ésta deberá hacerse de m anera que los objetos sufran 
el menor deterioro posible.

Pertenece á cada Estado e l arreg lo  de las indem niza­
ciones que pudieran solicitarse por perjuicios de desin­
fección.

Las  c a r ia s  y  c o r r e sp o n d en c ia s , im jxresos, l ib r o s ,p e r ió ­
d icos, etc., ex cep tu a n d o  lo s  p a q u e te s  jio s ta le s , nosu frirán  
restricc ión  n i desinfección alguna.

E l títu lo  V  consigna las medidas que han de adoptarse 
en las fron teras terrestres, el servic io  de ferrocarriles  y  
los v ia jeros. Comprende las cláusulas sigu ientes:

Los  vagones ó coches destinados á via jeros, á correo 
ó á equipajes, no pueden ser retenidos en las fronteras.

“̂ i uno de estos coches se hubiera ensuciado con pro­
ductos coléricos, se separará del tren para ser desinfec­
tado en la  frontera ó en el lu gar más próxim o de desin­
fecc ión , y , á ser posible, en la piúmera estación.

Idén tico  tratam iento se ap licará á los vagones de 
mercancías.

•Yo .?e e s ta b le c e r á n  cu a ren ten a s  te rr es tr e s .
Los enferm os coléricos y  las personas atacadas do 

accidentes co ler ifo rm es  son los únicos que podrán ser 
retenidos.

Será conven ien te que los v ia jeros  sean v ig ilados  por 
el personal de fe rrocarriles  en lo  que se refiere á la  salud.

L a  intervención médica se lim itará  á una v is ita  de 
los v ia jeros y  á cuidar debidamente á los enfermos.

Si se establece v is ita  médica, se com binará con la  de
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aduana, de modo que los v ia jeros se detengan el menor 
tiem po posible.

Apenas los v ia jeros procedentes de un lugar contam i­
nado lleguen á su destino, será de la  m ayor utilidad so­
m eterlos á una v ig ila n c ia  de c in co  d ía s , á  con ta r  d e  la  
f e c h a  d e  p a r t id a .

Las  medidas que deban tomarse respecto del personal 
de ferrocarriles  y  de correos á su paso por la frontera, 
corresponden á la s  A d m Í7 iistrac ion es in teresad as . Habrán 
de combinarse en  fo r m a  ta l  qu e  no se  p e r p id iq u e  La re- 
y u ta r id a d  d e l s e r r ic io .

Los Gobiernos se reservan e l derecho de adoptar m e­
didas especiales con cierta  clase de personas, principal­
m ente:

a )  Con ios bohem ios y  vagos.
h ) Con los em igrantes y  personas que atraviesen la 

fron tera  por grupos.
E l títu lo  V 1 se reliere al régim en especial de las zonas 

fron terizas y  deja la  reglam entación del tráfíco fron te­
r izo  y  las cuestiones concernientes á este tráfico, así 
como la adopción de medidas excepcionales de v ig ila n ­
cia, á convenios particu lares entre los E.stados l im í­
trofes.

E l títu lo  V I I  afecta á las v ías fluviales, ríos, canales 
y  lagos, cuyo régim en san itario  queda también á dispo­
sición de los Gobiernos de los Estados ribereños, con 
una recomendación expresa de los fieg lam entos alemanes 
de 1892, que han producido buenos resultados.

E l títu lo  V I I I  toca á la  parte m arítim a, esto es, á las 
medidas que deben tomarse en los puertos, pudiendo 
asegurarse que constituye la  obra más transcendental 
de la Conferencia de Dresde, cuyo éx ito  es muy d if íc il 
de ju zgar antes de que se vean los resultados que su 
aplicación produce en la salud pública, y a  que son ev i­
dentes las ventajas que ha de reportar a l com ercio mu­
tuo entre las naciones convenidas, en tiem po de epidem ia 
colérica.

Contiene los acuerdos consignados á continuación:
<cSe co n sid era  com o in fe c ta d o  todo buque que tiene el 

cólera á bordo ó que ha presentado casos nuevos de 
cólera en los ú ltim os siete días.

» S e c o n s id era  com o sospechoso  todo buque donde ha 
habido cólera eu el momento de partida ó- durante la 
travesía, pero sin caso nuevo alguno en los siete últimos 
días.

■» S e c o n s id e r a  com o in d em n e, aun cuando proceda de 
un puerto contaminado, todo buque en e l cual no haya 
habido defunciones ni casos de cólera antes de su par­
tida, durante la travesía ni eu el momento de su llegada.

* »L o s  navios in fe c to s  se someterán al régim en si­
gu iente (1 ):

»1.® Los enferm os serán inm ediatam ente desem­
barcados y  quedarán aislados.

* »2.® Las  demás personas desembarcarán también, 
si es posible, y  serán sometidas á una observación, que 
durará más ó menos días, según e l estado sanitario del 
navio y  según la  fecha del ú ltim o caso, pero nunca más 
de cin co.

*  »  3.® L a  ropa sucia, los efectos de uso y  los enseres 
de la tripu lación  y  de los pasajeros que, á ju ic io  de la 
autoridad san ita ria  del puerto, deban considerarse como 
contaminados, se desinfectarán, asi como el buque, ó 
solamente la  parte contam inada del mismo.

(1) Los párrafos señalados con * no han sido aceptados 
para España.

* »L o s  buques sospechosos se someterán á las pres­
cripciones s igu ien tes :

*  »1.® V is ita  médica.
* »2 .°  Desinfección: la  ropa sucia y  los objetos de 

uso personal, de la  tripu lación y  pasajeros que, según 
la autoridad sanitaria local, puedan considerarse como 
contaminados, se desinfectarán.

* »  3.® Evacuación del agua de la cala después de la 
desinfección, y  sustitución de una buena agua potable 
á la  conservada á bordo.

*  »S e  recomienda som eter á una v ig ilan c ia  sanitaria 
á la  tripulación y  pasajeros durante ciuco días, á contar 
desde la  fecha de llegada del buque.

*  »  Tam bién se recomienda ev ita r que los tripulantes 
vayan  á tierra, como no sea por asuntos del servicio.

* »  Los buques indemnes serán adm itidos á lib re  plá­
tica  inm ediata, cualqu iera que sea la  calidad de su pa­
tente.

*  »L a s  únicas precauciones que puede tom ar con ellos 
la  autoridad del puerto de arribada son las medidas 
aplicables á los buques sospechosos (v is ita  médica, des. 
infección, evacuación del agua de la  cala y  sustitución 
de una buena agua potable á la  que se conservara á 
bordo).

* » Se recom ienda asim ism o someter á una vigilan­
cia san itaria á los pasajeros y  tripulantes durante cinco 
días, á contar de la  fecha en que el buque sa lió  del puerto 
contaminado.

*  » Además, se m antiene aquí la  recomendación de no 
dejar sa lir á la  tripu lación  á tierra  sino por razones de 
servicio.

* «Q ueda sobreentendido que la  autoridad del puerto 
de arribada podrá siempre reclam ar un certificado acre­
ditando que no ha habido caso de cólera en el buque al 
sa lir del puerto de donde proceda.

* » L a  autoridad competente tendrá en cuenta, para 
la aplicación de estas medidas, la circunstancia de que 
el buque tra ig a  médico y  estufa de desinfección en cual­
quiera de las tres categorías menciouadas.

«P u ed en  adoptarse medidas especiales con los navios 
atestados de gente, sobre todo con los de em igrantes, y  
con los que ofrezcan malas condiciones h igién icas.

*  » Las  mercancías que lleguen por m ar no pueden 
tratarse de otro modo que las transportadas por tierra, 
en cuanto á la desinfección, á la prohibición de su en­
trada ó de su tránsito y  á la  cuarentena (véase  el tí­
tulo IV ) .

*  «T o d o  buque que no quiera someterse á las obliga­
ciones impuestas por la autoridad del puerto, podrá 
vo lver á tom ar rumbo.

*  «P o d rá  también autorizársele para desembarcar sus 
mercancías, á condición de que se guarden las precau­
ciones s igu ien tes :

* » 1.® A is lam ien to del buque, de la tripu lación  y  de 
los pasajeros.

* «2.® Evacuación del agua de la cala, previa  desin­
fección.

* «3.® Sustitución de una buena agua potable á la 
que se conservara á bordo.

* «P o d rá  asim ismo perm itírsele desembarcar á los 
pasajeros que lo pidan, bajo la condición de que éstos 
se sometan á las prescripciones de la autoridad local.

«C ada  país debe proveer, por lo  menos, á uno de los 
puertos del lito ra l de cada uno de sus mares de uua or­
ganización y  de un m ateria l suficiente para recib ir á un 
buque en cualquier estado sanitario en que se encuentre.

«L o  
especi 
tereea 

El a 
de ad< 
conta 
mienl 
agua: 
Dauv! 
Pres( 
cinai
Sicio:

rem

ga

co

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 583

& las  pres-

3 objetos de 
que, según 
rarse como

'Spués de ia 
ju a  potable

a sa n ita ria  
is, á contar

Sripulantes 
servicio, 
i lib i-e  plá- 

de su pa-

i.r cou ellos 
s medidas 
H ic a , des. 
us tituc ión  
iservara á

a v ig ila n - 
in te  cinco 
del puerto

úón  de no 
azones de

el puerto 
ado acre* 
buque al

i ta ,  para 
a de que 
I en cual*

s navios 
■ antes, y 
cas.

pueden 
• t ie rra , 
i  su en* 
ise e l tí-

obliga- 
, podrá

(•car sus 
precau*

» L o8 barcos de cabotaje serán objeto de un régim en 
especial, pactado de común acuerdo entre los países in ­
teresados. »

E! anejo I I  del convenio contiene las medidas que han 
de adoptarse con los buques procedentes de un puerto 
contaminado y  que remonten el Danubio. Expoue que 
mientras la  ciudad de Sulina no esté provista de buenas 
aguas potables, las embarcaciones que suban sobre el 
Danubio deberán someterse á uua h ig iene rigurosa 
Prescribe, además, que se prohibirá estrictam eute el ha­
cinamiento de pasajeros, y  abarca dos grupos de dispo­
siciones al tenor sigu iente:

I

MBDID.\S QUE D E B E N  TO M A R S E  EN S U L I NA

Las embarcaciones, al entrar en Rum ania por el-*Da- 
nubio, serán detenidas hasta la  v is ita  médica y  la  des­
infección completa.

Las embarcaciones que se presenten ante Sulina no 
remontarán el Danubio sin haber sido pi-eviainente ob­
jeto de varias v is itas médicas prolijas, y  hechas de día 
Todas las mañanas, á una hora señalada, el médico se 
cerciorará del estado de salud de todo el personal de la 
embarcación y  no consentirá 1h entrada si este personal 
no se encuentra en com pleto estado de salud. Entregará 
al capitán ó batelero un pasaporte san itario ó patente 
6 certificado, cuya presentación será ex ig ida  en las arri*. 
badas ulteriores.

Habrá una v is ita  cada día. L a  detención en Sulina de 
las embarcaciones no in fectadas no excederá de tres 
días. L a  desinfección de la  ropa sucia se hará á la lle ­
gada.

Se sustituirá con buena agua potable el agua dudosa 
conservada á bordo.

1̂1 agua de la  cala será desinfectada.
Estas medidas no se aplicarán sino á las procedencias 

de los puertos donde á la sazón baya  algún foco colé­
rico.

Sesobi’eentiendeque un buque procedente de un puerto 
no contaminado, es decir, de un puerto en que no baya 
foco colérico, podrá, si no quiere someterse á las pres- 
eripciones precedentes, no tomar v ia jeros procedentes 
de un puerto contaminado.

Es de necesidad que en Sulina se perfeccione e l esta­
blecimiento san itario dotándole de m ateria l moderno, 
de medios de desinfección y  de condiciones completas 
para recib ir y  a islar los enferm os de un buque infecto 
y tratar convenientem ente á los demás pasajeros des­
embarcados.

( S e  con tin u a rá .)

UB HIDRÜLÜBIA. CLIMATOLOGIA E HIMÜTERAHA

LA b a l n e o t e r a p i a  COMBINADA
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Las profundas m odificaciones que en la  etio log ía  y 
patogenia de las enfermedades han introducido los mo 
dernos trabajos m icrob iológicos, han traído como lógica 
Consecuencia una notable varian te en el concepto tera­
péutico, y  de aquí la aceptación necesaria de m odifica­
dores que se suman á la actual m ateria médica, m odifi­
cadores de las energías v ita les  que, si bien no tienen 
nada de recientes en su aplicación científica general, lo

tienen  en cuanto á la  ingeniosa y  racional manera de 
ser empleados. M e refiero á los poderosos agentes que 
solicitan el dinam ismo v ita l con ia  adm irable precisión 
que hoy se consigiie merced ai detenido estudio que de 
e lla  se ha hecho eu sus aplicaciones al organism o hum a­
no. Dejo á un lado, la  e lectric idad y  el m agnetismo por 
haber sido tratados por plumas más autorizadas que la 
m ía ; y  si ésta tampoco lo es para los que van á ocupar­
me, el buen deseo y  alguna observación me animan á 
que, contando con la  benevolencia de mis lectores, pue­
da dedicar estas lineas á la exposición de mis ideas sobre 
la  aplicación combinada de la  h idroterapia y  la g im na­
sia para algunos padecim ientos en los cuales creo están 
llam ados estos medios á representar un interesante pa 
peí, sobre todo en el tratam iento de grupos de éstos 
donde se ve  bosquejada su eficacia.

L a  h istoria  y  desarrollo de estos remedios es dem a­
siado conocida de todos para relevarm e del trabajo de 
hacerla, y  sólo quiero apuntar m i opinión modesta co­
mentando dos casos que ha poco tuve ocasión de tratar; 
m is ilustrados lectores pueden, con más práctica y  pe­
ricia , deducir consecuencias y  am pliar experimentos.

D irig iendo e l balneario de Zú jar (G ra n a d a ) en 1890, 
se presentaron á la consulta dos enferm os que partic ipa­
ban de la opinión vu lgar dom inante en aquella zona, 
que atribuye acción eficaz y  cu rativa  á estas aguas en 
las secuelas de traum atism os, retracciones, paresias, 
deform idades, etc.

Doña S. B., v iu d a , de cincuenta años, temperamento 
nervioso, constitución fuerte , sin antecedentes m orbo­
sos, d ió una caída resbalando, y  a l apoyar e l brazo de­
recho se fractu ró el húmero por su tercio  in ferior. E l 
aparato contentivo le  fa c ilitó  la  form ación del callo, 
im perfectam ente sin duda, pues quedaron muy defec­
tuosos la  inervación  y  m ovim ientos de los músculos del 
antebrazo y  m ano; aquél en flexión  permar*....te, los de­
dos en extensión, incapaces para la aprehensión de nin­
gún ob jeto , m arcada atrofia en el m iem bro, poca sensi­
bilidad en la  p ie l, aunque v ivos  dolores al forzar el mo­
vim ien to por otra persona, reflejo cubita l y  aquinesia 
completa.

Tratada por a lgunos profesores en C ú llar-B aza  (su  
pueblo )  y  en Granada, valiéndose de medios mecánicos 
sin conseguir m ejoría, baños en Zú jar con e l mismo re­
sultado, a l ven ir eu la temporada á que me refiero an­
teriorm ente, le iustitu i el s igu ien te tratam iento : baño 
y  ducha al m iem bro afecto y  á la tem peratura de 42” ; 
masaje, percusión transversal y  tracciones suaves; ven­
daje en los dedos para procurar la flexión forzada, 
y  aplicación de una especie de percha que hice cons­
tru ir, en la  cual, asiendo la mano á un estribo de ma­
dera, la  obligaba á ejecutar m ovim ientos parecidos á 
los que se hacen en las perchas de los gimnasios, pu- 
dieudo conseguir en la  prim era temporada que cerrase 

, los dedos voluntariam ente, y  en la  segunda que pudiese 
extender el brazo y se sirviese de la mano, aunque im ­
perfectam ente, cesando los v ivos  dolores que antes su­
fr ía  á cualqu ier m ovim iento, notando un aumento pau­
la tin o  en la  nutrición del miembro.

E l otro  caso fué un joven  de la provincia de Jaén (creo  
que de la Torre  de P e ro g i l ) ,  de unos tre in ta  años, r o ­
busto y  sanguíneo, labrador: padecía un tortíco lis  cíca- 
tr ic ia l á consecuencia de una herida que había cortado 
traiisversalm ente el externo-cleido-m asto ideo. Se trató 
por la  ducha caliente prolongada, y  seguidamente ma­
saje, tracciones y  ejercicios gi?iérffico8, sistema M Me-
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ding (g im n as ia  sueca), consiguiéndose un buen resu l­
tado estético y  de m otilidad.

Estos dos casos, que en sí pueden no tener particu la ­
ridad alguna, dan lugar á consideraciones terapéuticas 
y  á una indicación respecto á instalaciones balneoterá- 
picas, que presentaré a l final. En mi opinión, el baño clo­
rurado caliente debe obrar determ inando la  rela jación 
de la  fibra muscular, y  es de notar la  activ idad  que se 
desarrolla eu la  célula del te jido inodular, fac ilitando  
la  elim inación de productos morbosos de excreción, que 
entorpecen indirdablemonte la función del músculo, y  
quizá orig inando un trastorno en la  textura de los cor­
dones nerviosos interesados, fac ilitando las m anipula­
ciones que de otro  modo sería casi im posible ejecutar. 
M e induce á creer esto el enrojecim iento que se nota en 
las cicatrices y  la  facilidad  con que se hace e l estira ­
m iento de ellas á costa de pocas m olestias; haciendo 
estas operaciones con suavidad y  lentitud, puede asegu­
rarse que casi siempre irán coronadas de un éx ito  que 
hasta ahora no tengo notic ia  se haya obtenido.

P o r  lo que respecta al músculo paralizado, es induda­
ble que el tratam iento antes dicho solic ita  la  contrac­
ción de la fib rilla , como tuve ocasión de observarlo á 
través de una piel fina y  en un brazo casi atrofiado, no­
tándose perfectam ente en los relieves del bíceps y  supi- 
uadores la  ondulación característica  y  no vo lun taria , 
puesto que la  enferm a era im potente para provocarla  y, 
además, se hacia ver después del masaje y  tracciones 
Es de lam entar no tener á m i disposición un m iógra fo  
para haber hecho un estudio más exacto y  m inucioso de 
estos fenómenos.

V oy  á term inar con la  deducción o fre c id a : en nues­
tros establecim ientos balnearios existen buenas insta­
laciones h id roteráp icas ; pero suele ocurrir que muchos 
concurrentes van con traum atism os, los cuales, con el 
uso em pírico y  v u lg a r  de las aguas, no obtienen resul­
tado por carecer aquéllos de los más elementales apara­
tos m ecanoterápicos. D ebería estim ularse el buen deseo 
y  mejor criterio  de muchos propietarios para que dota­
sen á sus establecim ientos de un gab inete con perchas, 
trapecios, an illas y  a lgún otro aparato poco com plica­
do, pero indicado, para que los m édicos-directores en­
cargados de ellos tuviesen más campo de experim enta­
ción y  aplicación con esta terapéutica combinada, y  
seguramente progresaría  este estudio dando brillantes 
resultados y  ofreciendo á muchos enferm os garantías de 
curación que aumentasen la  confianza que en muchas 
aguas se tiene para la  com pleta curación de muchas de 
form idades, en las cuales hoy sólo se encuentran pa lia ­
tivos.

Am pliando el campo de las deducciones, puede ade­
lantarse que en muchas distrofias constitucionales, 
como raquitism o, escrofulosis y  otros v ic ios  de nu tri­
ción que se manifiestan por defectos estéticos en las p ri­
meras edades y  que son la  preocupación constante de 
los padres, se obtendrían buenos resultados, abriendo un 
vasto porvenir á la  Terapéu;ica.

Someto estas observaciones al análisis y  com proba­
ción de mis ilustrados compañeros en la  seguridad de 
que ayudarán á desarrollar e l pensamiento apuntado, y  
que este medio, que hoy sólo se vislum bra, podrá, en 
mejores manos, ofrecer un poderoso recurso para a li­
v ia r  á la humanidad doliente.

J o s é  B a r r i e n t o s .
M éd ico -d irec to r  de baños.

A gos to  de 1SS8.

PREKSA MEDICA_________
N A C IO N A L : I. L a  hipoderm ia. =  E X T R  A N  J;ER.A:

I I .  E l método de las inyecciones do Brown-Séquard.—
I I I .  De la e ista lg ia  de los neurasténicos y  do los his­
tóricos y  de su tratam iento.

X

En nuestro querido colega de la H abana E l  Progreso  
M édico  publica el Dr. D. Enrique Saladrigas un intere­
sante artícu lo sobre el tratam iento por la  hipoderm ia do 
gran  número de afecciones, que merece ser conocido de 
nuestros lectores:

«  Indiscutiblem ente que antes de que Brown-Séquard 
lanzase al Mundo la especie de que e l líqu ido testicular 
poseía condiciones de exaltación v ita les  sorprendentes, 
muchos otros eminentes profesores liabían ya  recurrido 
á la  v ía  h ipodénnica para hacer penetrar en el organis­
mo sustancias medir.amentosa.s; pero convengo, si en 
ello no me separo mucho de la  ve.rdad histórica, que á 
Brown-Séquard es á quien se debe, en este instante, el 
entusiasmo, á m i ju ic io  justificado, del empleo del mé­
todo hipodérm ico como tratam iento en determinadas 
enfermedades. Aun se recuerdan por algunos las notas, 
un tanto cómicas, con que ciertos periódicos científicos 
daban cuenta de los experim entos realizados por Browu- 
Séquard cou e l liqu ido testicular, llegando á inspirar á 
no escaso m imero de espíritus superiores, semejante in­
tento, a lgo  así como una sonrisa de incredulidad. El 
tiem po ha transcurrido, y  no en descrédito para el méto­
do. H o y  se acepta generalm ente la  influencia i’eal, evi­
dente de que «todo líqu ido no tóxico, introducido en la 
economía por la v ía  hipodérm ica , determ ina necesaria­
mente e l aumento de tensión y  de vitalidad.^ .'.sí es que 
el campo de nuestras investigaciones, á este . »3pecto, se 
ha am pliado considerablemete. Y o  no discutiré aquí la 
infiueucia del líqu ido testicu lar sobre el organism o ani­
mal. P o r  circunstancias especiales no he podido practi­
car inyecciones hipodérm icas de esta sustancia, aunque, 
desde luego, estoy convencido de la  eficacia, en casos 
señalados, del líqu ido mencionado.

Además de que así lo  afirm an Brown-Séquard y  A r- 
sonval, apuntemos de pasada las brillantes estadísticas 
de los profesores V ic to u ff, Ouspensky, Depoux, Brai- 
uard y  otros sobre los resultados satisfactorios en la 
a t a x ia  lo com otr iz  p r o g r e s iv a ,  siendo la  más notable ilc 
estas estadísticas la  de Depoux, que de 1.5 atáxícos, pre­
sentó á la  Sociedad b io lógica  5, curados coinpletainen- 
te. A qu í entre nosotros, varios compañeros tienen por 
indiscutible esa realidad y  de esos am igos citaremos, por 
de prouto, á los Dres. Acosta y  San M artín . P ero  dejan­
do á un lado este asunto de las inyecciones hipodérmicas 
del líqu ido testicu lar, vuelvo á ocuparme de la influen­
cia que sobre el organism o humano presenta la inyec­
ción de cualqu ier líqu ido que no sea tóxico, por consi­
guiente.

En la  sala de San Felipe y  Santiago del H osp ita l Mer­
cedes he practicado en 14 enferm os inyecciones hipo- 
dérm icas de g licerin a  en esta fo rm a : g lícerin a  1 gram o, 
agua destilada 10 gramos. Estos 14 casos se descompo­
nen de esta su erte :

Tuberculosis pulm onar................................. 6
— qu irú rg ica ..............................  7

M ie lit is  transversa........................................  1

De los casos de tuberculosis pulmonar, cuatro abando­
naron el hospital aparentem ente curados. Estos enfer­
mos recib ieron 18 inyecciones cada uno,- aumentando
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gradualmente la dosis de glicevina. Comencé por un cen­
tímetro cúbico hasta tres, máximum de dosis que inyec- 
té. Y o  declaro ingenuamente que me sorprendió de un 
modo agradabilísim o ol bienestar que sentían esos en­
fermos. Un cambio notabilísim o se había operado en 
aquellos organismos, aunque no muy demacrados, muy 
próximos á estarlo. L a  nu trición  en ellos era evidente: 
salieron gordos del hospita l, perm ítaseme la  frase. Ce­
sación completa de la  tos, de la  fiebre, de los sudores. 
De los dos restantes, uno no gustaba de las inyecciones 
porque le m ortificaban y  pid ió el alta, y  el otro m urió á 
la tercera inyección. Realm ente éste fué un caso que no 
debí inyectar porque llegó  al hospita l en condiciones 
muy desventajosas para apreciar las bondades de cual­
quier método.

Los casos de tuberculosis qu irú rgica, cinco fueron cu­
rados y  dos muy mejorados. Á  esta categoría  do en fer­
mos practiqué en unos doce inyeccioues y  en otros od io , 
diez, respectivamente. Todo el mundo conoce las d ificu l­
tades que en los hospitales presenta el detener algunos 
enfermos. Tan pronto se sienten un tanto aliviados, 
piden el a lta  ó esperan que un buen día no pa.sa uno la 
visita de costumbre para ex ig ir le  al médico de guai-dia 
la salida del hospital. Acaso por esta circunstancia la 
estadística no sea más satisfactoria.

En el caso de m ie lit is  transversa, de origen  traum á­
tico, no obtuve resultado a lguno: completamente ne­
gativo.

Desde luego que no he seguido en estos enferm os la 
técnica fis io ló g ica  que llam a e l profesor Chéron a l mé­
todo de examen á que deben someterse los pacientes. 
Unicamente he tomado el peso de algunos enfermos. No 
obstante de la  im portancia indiscutib le de estos exá­
menes, tengo para m í como cosa averiguada la  influencia 
grandemente beneficiosa de las inyecciones de g licerina  
eu los tuberculosos. Me perm ito, pues, on lo  venidero 
llenar esa laguna de que adolecen mis observaciones.

Ya  en este punto, se me ocurre preguntar: ¿el éxito 
obtenido en estos enfermo.^ se debe principal y  exclusi­
vamente á la g lice r in a  ? En otros térm inos: ¿la  g licerina  
posee alguna acción específica sobre e l bacilo de Koch 
impidiendo de esta suerte la fabricación  de sus toxinas 
on el organism o? Y o  creo que la  g licerina  no tiene esa 
acción específica. En estos ú ltim os tiempos los periódicos 
científicos vienen nutridos con observaciones clínicas 
muy interesantes de varias enfermedades, especialmente 
la tuberculosis, tratadas por distintas sustancias, orgá­
nicas unas, otras químicas, en inyecciones hipodérmicas; 
y ¿cuál lia sido el resultado más saliente en estos expe­
rimentos? Pues, la  curación en unos casos, y  la  m ani­
fiesta m ejoría en otros. ¿Acaso los Dres. Lem oine, de 
Dille, Cornil, Dum ontpallier y  V a r io t no han obtenido 
resultados de la  más alta im portancia en los tuberculosos 
inyectándoles hipodérm icam ente e l líqu ido tesbicular?

Fácil tarea será para m í acumular datosa observacio- 
n?8 que .probarán term inantem ente la  in d ife ren c ia , por 
fiecirlo asi, del líqirido inyectado. A qu í entre nosotros,

Dr. .ácosta ha señalado en .un interesante trabajo pu­
blicado en la C rón ica  M édico • Q u irú rg ic a , la  influencia 
curativa de las inyeccioues del v iru s an tirráb ico en cier­
tos enfermos que presentaban afecciones diversas. Esta 
serie de hechos, perfectam ente comprobados hoy en la 
Ciencia, no han inspirado á m i espíritu  gi-an entusias­
mo, desde el punto de v is ta  de la  acción eopecífica de la 
glicerina, de los resultados tan brillantes obtenidos en 
mi pequeña estadística. Téngolo , sin embargo, por muy

justificado, desde e l punto de v ista  de la  influencia que, 
como in yección , he alcanzado en los tuberculosos con la  
g licerina . P ienso, dentro de este mismo orden de ideas, 
que s i en vez de g licerina  hubiera inyectado, pongo por 
caso, suero artific ia l, los resultados, me atrevo á c reer­
lo, hubieran sido idénticos A h ora  b ien , ¿dónde ha llar 
la  explicación de este fenóm eno? Si no es la sustancia 
p e r  se  la  que produce esos efectos tan adm irables, ¿dón­
de am pararse para defenderse de las oscuridades que 
este problema im plica? Este asunto me lleva ría  dem a­
siado lejos. B ien se me alcanzan los esfuerzos de nuestros 
hombres que con hipótesis más ó menos ingeniosas han 
tratado de ex teriorizar este fenómeno. Parécerae que la 
razón más f is io ló g ica  es la  que hace descansar todos es­
tos beneficios, que á d iario  se observan con las inyeccio­
nes hipodérm icas, en el estím ulo que recibe la  célula o r ­
gánica, despertando, de esta m anera, sus latentes acti­
vidades.

Term inaré este artículo, reproduciendo lo que llam a 
el profesor Chéron « l e y  general de la  h ipoderm ia», la 
cual s in tetiza lum inosamente el principio fundam ental 
de estas investigaciones: «tod as  las inyecciones hipo- 
dérm icas producen una serie de efectos idénticos, sea 
cual fuere el líqu ido introducido bajo la piel , sin em­
bargo de reunir una doble condición: de que las sustan­
cias empleadas no posean poder tóx ico y  de que no ejer­
zan acción alguna nociva loca l.»

IT

E l m étodo de las inyecciones subcutáneas de ju go  tes- 
tícu lar, inaugurado por B row n-S équ ard , ha prestado 
ya  m ateria pava muchas com unicaciones y  polémicas. 
L a  Prensa médica sum inistra aún hechos que son, ya 
una crítica  verdadera  d d  m étodo, y a  una queja en su 
favor.

L os  hechos negativos se han acumulado desde algún 
tiempo, circunstancia que ju stifica  bastante la  duda de 
los unos y  el escepticismo de los otros A s í es como re • 
cientemente, en el Congreso de Bc.saníon, ha hecho co­
nocer el Dr. Bandín los resultados de una serie de in ­
yecciones (cerca  de 4.500) practicadas en 200 enfermos. 
Esta estadística no es aún m uy an im osa , porque nues­
tro colega ha notado efectos casi nulos en más de la  m i­
tad de los casos, efectos ligeros  y  pasajeros en la  m ayor 
parte de los otros, y  en un pequeño número solamente, 
casi al estado de excepción, efectos solamente aprecia- 
bles y  duraderos. Sin embargo, nue.stro colega no ha con­
cluido por com pleto en ixn sentido desfavorab le a l mé­
todo; ha separado la  hipótesis de la  autosugestión 
como inaplicable á las enferm edades realmente m ejora­
das, restricción  que im plica de su parte un acto de fe  en 
la  potencia y  eficacia del medio. De cualqu ier modo que 
sea, hay de parte de estos hechos m ateria de reserva  en 
lo  que concierne á la in terpretación  de los resultados 
prestados por las inyecciones brown-sequarianas. E v i­
dentemente no tenemos la ú ltim a palabra sobre el va lo r  
de éstas; no conocemos aún suficientemente su modo de 
acc ión ; no estamos aún en medida de ca tegorizar todas 
las indicaciones y  todos los. casos á que pueden re.spon- 
der. Quedan sobre este punto ignorancias á las cuales 
sólo la  experim entación u lterior podrá responder. P o r  
lo demás se equ ivocaría al o lv id a r aquí que el va lo r  tera­
péutico de un. método no se m ide siempre por sus resul­
tados inmediatos, y  que e l tiem po y  la  práctica han con­
sagrado más de una vez ten ta tivas  juzgadas al principio
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como simples reclamos ó rechazadas como innovaciones 
temerarias.

I I I

Los enferm os atacados de neurastenia ó de histeris­
mo, presentan á menudo, del lado de la ve jiga , síntomas 
morbosos que no son siempre el efecto de la  n o so fo b ia ,  
como algunos lo  pretenden, sino reconocen á menudo 
por causa, como lo hace resaltar el ’^r. L , Mesnard, pro­
fesor agregado á. la  Facu ltad  de M edicina de Burdeos, 
una c is ta lg ia  muy rea l, aunque sine m a te r ia .

Una de las condiciones que perm iten d istingu ir esta 
c ista lg ia  de los desarreglos de origen  hipocondríaco, 
consiste en que los dolores vesicales no son generalm en­
te persistentes, sino que aparecen por crisis más ó menos 
frecuentes y  prolongadas. Adem ás, estos enferm os no 
presentan el carácter pusilánim e é inqu ieto de loa nosó- 
fobos.

L a  v e jig a  puede ser el asiento de los dolores en su re­
pleción. L a  m icción se acompaña entonces de tenesmo 
y  de pujos muy penosos, pudieudo hasta provocar lipo­
tim ias. Estas crisis vesicales son despertadas á menudo 
por el acto gen ita l.

Segán Mesnard, esta c is ta lg ia  sería más frecuente en 
la  mujer que en el hombre. En algunos casos los sínto­
mas son muy atenuados y  se reducen á una sensación 
penosa de peso en el momento de la m icción.

Cuando se tra ta  de establecer el d iagnóstico de este 
género de trastornos vesicales, so debe pensar prim ero 
en las afecciones locales, como la cistitis, los cálculos y 
la prostatitis ; después en la  polak iuria dolorosa de los 
brígbticos. Cuando se hayan elim inado estas enferm e­
dades, se encontrarán fácilm ente los estigm as del h iste­
rism o ó los síntomas de la neurastenia. Á  menudo, en 
los hombres, la  existencia de una hiperestesia intensa 
de la reg ión  bulbo-m em branosa de la  uretra impide 
practicar el examen con la  sonda. Precisa ev ita r el a tr i­
buir esta hiperestesia á una xu-etritis.

L o  que Mesnard ha encontrado de más eficaz en el tra­
tam iento de esta afección es el tratam iento general, en 
el cual la h idroterap ia , e l método atenuado de W eis  
M itchell y  la  perm anencia al aire lib re  juegan el princi­
pal papel. En los enferm os que toleran mal el agua fr ía , 
los baños de asiento, loa fom entos calientes y  las ca ta ­
plasmas sobre el h ipogastrio  pueden prestar servicios. 
El régim en lácteo, cuando es bien soportado por el es­
tóm ago, es á menudo una ayuda útil

De los m edicamentos se podrá recu rrir al arsénico, á 
la nuez vóm ica, á las preparaciones de zinc ( píldoras de 
M eg lin ), á la  autip iriua, á los supositorios opiáceos y  
de belladona. Á  menudo, sí las crisis son muy intensas, 
se verá ob ligado e l profesor á practicar inyecciones de 
morfina, pero con reserva y  prudencia.

P.

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS

Grietas del pezón.
( b e h r e n d )

G lieerin a .................................| ®
Ic t io l .  ............................  4 —
A ceite  de olivas ó de almen­

dras d u lc e s ......................  XV gotas.

Epistaxis (en los casos de plétora).
T in tu ra  de ra íz  de acónito. . v i i i  gotas.
L ic o r  de acetato am ón ico .. . 30 gram os

Tómese una cucharada de las de ca fé  de esta mixtura 
cada m edia hora.

Hipo.
0,80 gramos.

iñ 4

Subuibrato de bismuto.
Oxido de z in c ...................
Valeviauato de zinc . . .
Colombo pu lverizado . .
P o lvo  de op io...................
E sp íritu  de anís (p a ra  arom atiza r).

Tómese una media cucharada, de las de ca fé , en un 
va.so de agua azucarada.

0,10 - -

Alcoholismo crónico.
( o é r a r d )

T in tu ra  de capslcum.................
— de jen g ib re ...................
— de va leriana amoniacal
—  do genciana compuesta 

Tómese una cucharada de postre en una taza de infu­
sión de cebada tres ó cuatro veces por día.

iíá 30 gramos, 

áá 00 —

Laxante.
Su lfato de m agnesia............  30,00 gram os
B ita rtra to  de potasa...........  4,00 —
Su lfa to de h ierro ..................... 0,00 —

Tómese en 250 gram os de agua. Tóm ese un vaso de 
vino antes de cada comida.

Extreñimiento doloroso en el saturnismo.
P o d o fi l in o ......................... j
E xtracto  de nuez vóm ica. ; íá 0,15 gramos.

de belladona. . . 1 
H. s. a. 10 píldoras. Tómense dos ó tres veces por día.

Calambres en el cólera.
Su lfa to  de atrop ina............ 0,015 gramos.

— de m orfina.............  0,06 —
H id ra to  de d o r a l................  12 —
A gu a  cloroform ada . . .  I -  

- destilada................ i ~

Quince gotas de esta m ixtura para tom ar primero; 
después repetir cada diez m inutos, y  en seguida con la 
frecuencia necesaria.

Epistaxis (en los casos de anemia).
Su lfa to de estricn ina..................  0,02 gramos.
T in tu ra  de perdoru ro  de hierro. b —
Vino de cornezuelo..............  15 —
E lix ir ......................................  45 —
A gu a  destilada. . . c. s. para 180 —

Tómese una cucharada grande de esta m ixtura tres 
veces por día.

Neuralgia ovárlca.
T in tu ra  de d ig ita l................... 4 gramos.

—  de gelsem io...............  2 —
Brom uro de potasio................  15 —
A g u a ..........................................  180 —

Una cucharada grande para tom ar en un poco de 
agua, cada tres horas.

Ré|
guien
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Litiasis biliar,
Régimen vege ta l: bebida a lca lin a ; el co lagogo si­

guiente :
Evoniraino......................... I -
Jabón m ed icina l...............j j S

M. j  b. s. a. 1 píldora; n.® 2.

Antisepsia in testin a l; irrigac ión  rectal (K ru ll);  ama­
samiento; h idroterap ia ; m orfina; aceite de o livas (200 
gramos) con b ilis  de buey (20 g ram os ); p íldoras de ex ­
tracto de hígado de buey (3  píldoras de 0,2? gramos,).

P.

SECCION OFICIAL

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

E X PO S IC IÓ N

Señora; Cuando en 27 de Agosto  de 1875 se creó el 
Hospital C lín ico de M adrid, estableciéndole en lo que 
ya entonces se llam aba e l a la del H osp ita l P rov inc ia l, el 
ministro que refrendó aquel decreto señaló con acierto 
las poderosas razones que justificaban su creación.

A ju icio  su yo , la  Facultad de M edicina de Madrid 
carecía de clín icas donde sus profesores se ejercitasen 
y donde la experiencia vin iese á dar a l numeroso per­
sonal científico los medios de aqu ila tar con la experien­
cia, que sólo se adquiere á la  cabecera del en ferm o, la 
enseñanza teórica de la cátedra. Las  clín icas existían, 
pero en estado tan em brionario, con una organización 
tan defectuosa, tanto en la  dotación de enferm os como 
en los medios de curación, que el Gobierno entendió era 
urgente poner remedio á ese estado.

Para logra rlo , invocó el aux ilio  de la  Facultad de M e­
dicina y  el de la  Corporación p rovincia l de Madrid, que, 
entonces como ahora, respondió noblemente a l pa tr ió ti­
co llam am iento, y  mediante conferencias habidas entre 
diputados provincia les y  profesores de la Facultad de 
Medicina llegóse á firm ar un acta por la cual se consti* 
tuyó el H osp ita l c lín ico con independencia del p rov in ­
cial y  en condiciones que por entonces se creyeron sufi­
cientes para atender á tan gran necesidad. Fijóse al 
afecto el número de enferm os en 150; comprometióse el 
tlobierno á pagar sus gastos con cargo al presupuesto 
de Instrucción pública, y  la  D iputación á abonar 7 rea­
les por estancia de cada uno de los enfermos que en él 
se asistieran ; confióse la dirección del H osp ita l c lín ico 
á un profesor de la  Facultad de M edicina, cuya acción, 
independiente para la adm inistración, quedaba subordi­
nada á la autoridad del decano para la enseñanza, y  en­
comendóse á la Junta de catedráticos la  revisión del re 
glainento in terior para el servic io  de las clínicas-

Tal fué la reform a de 1875, acerca de cuyo espíritu, 
tendencias y  basta disposiciones de detalle sólo caben 
elogios, por más que la experiencia hubiera de acreditar 
bien pronto que para satisfacer las necesidades que mo 
tivaban su creación y  se alegaban en el preámbulo del 
decreto, eran insuficientes los medios que se la daban.

El m inistro que suscribe ha inspeccionado también 
por sí estos servicios, ha oído con profunda atención á 
los profesores que form an el C laustro de San Carlos, y  
bii podido apreciar la perfección y  esmero cou que se 
“ dmiuiatra el H osp ita l clín ico. Pero en esta v is ita  y  en 
esas conferencias ha tenido también ocasión de conven­
cerse de lo incom pleto del hospital y  de lo  insuficiente

de la reform a de 1875. Como entonces, es hoy escaso ei 
número de enferm os; deficiente tam bién la  manera de 
atenderlos, y  sobre todo, y  por encima de estas razones, 
la  Facu ltad  de M edicina se halla  en la  impo.sibilidad de 
adaptar sus estudios y  de proporcionarlos 4 sus expe­
riencias, porque el reclutam iento de sus clínicas no se 
hace con arreg lo  á sistema alguno, entrando en ellas los 
enfermos, lo mismo que en el H osp ita l P ro v in c ia l, por 
su desgracia ó por el accidente que en el lecho del dolor 
les postra. N o  tiene , pues , á su alcance la  enfermedad 
que quiere estudiar, ni los casos que se propone tratar, 
y  además, no los tiene en la  cantidad y  durante e l tiem po 
que le son necesarios. Y  como una clín ica, para llenar su 
objeto, requiere la  continuidad en el estudio, la  perseve­
rancia en las observaciones y  la  repetición de los mismos 
experim entos, esa deficiencia ha anulado la  m ayor parte 
de los beneficios que se esperaban de la creación del Ho.s- 
p ita l clínico.

Á  estas consideraciones, que se refieren especialmente 
a l H osp ita l c lín ico , únese otra  que, indicada ya  en el 
real decreto de 1875, se desarrolló en el de 16 de Enero 
de 1884 y  reapai-eció de nuevo en el de 10 de Septiembre 
de 1886, como que con é l está íntim am ente relacionada.

Trátase de lo  que se llam an enseñanzas especiales, y  
es su hum anitario propósito traer á la cátedra y  ofrecer 
desde e lla  á la  nueva generación, lo que uno de mis pre­
decesores llam ó con gran acierto «teso ro  de experiencia 
m éd ica », acumulado en el Cuerpo facu lta tivo  de la hos 
p íta lidad provincia l.

En todas las disposiciones citadas palpita la idea de 
traer esos elementos á la enseñanza y  de abrir acceso á 
las cátedras á ios profesores de la  Beneficencia prov in ­
cial, á fin de que llegue á todo el que desee adquirirlos, 
esa cantidad de conocim ientos por ellos acumulados du­
rante la rgos  años en la práctica de hospitales, que por 
ser especiales han debido producir y  han producido esa 
experiencia, que es la  verdadera base del acierto médico.

Y  si se tiene en cuenta que en la Medicina corren pa­
rejas la  ciencia con la experiencia, de ta l suerte que sin 
negar el va lo r  de la  prim era, la generalidad prefiere la 
seguridad de la segunda, y  que en este consorcio entre 
ambas, cuanto más se observan y  aqu ilatan los hechos, 
más se fecundizan y  desenvuelven las teorías, se com­
prenderá con qué interés se ha perseguido siempre el 
propósito que trata  boy de rea lizar el m inistro que 
suscribe.

Para  lograrlo, in v itó , sigu iendo el ejemplo de .sus pre­
decesores, á la  D iputación P rov in c ia l y  a l C laustro de 
San Carlos á que delegaseu cada uno en tres de sus in­
dividuos la misión de estudiar esta doble cuestión de la 
reorgan ización  del H osp ita l c lín ico y  de la organización 
de las enseñanzas especiales. De la  patrió tica  y  elevada 
manera con que cum plió esta Comisión su encargo, 
ofrece testim onio, no sólo este decreto, sino el acta en 
la  cual se consiguaron los patrióticos acuerdos con que 
dió satisfacción al encargo que se le confiaba, y  que se 
im prim e y  publica, porque su lectura y  la del oficio con 
que la  rem ite el decano de la Facultad de Medicina de­
finen más que los com entarios que en este preámbulo 
pudieran hacerse, el va lor y  la transcenden<?ia de las 
disposiciones que e l m inistro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M.

Tan levantados propósitos hubieran quedado sin em ­
bargo ociosos, si lasCortes, conocedoras del pensamiento 
y  propósito del Gobierno, no hubieran votado un au­
mento de 40.000 pesetas en el capítu lo 11 del presupuesto
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IS' de Instrucción pública, para que e l Gobierno pudiera 
lle va r  á cabo esa medida.

Tnspiráiidose en este propósito se han dictado las .si­
guientes disposiciones, que e l m inistro que suscribe tiene 
e l honor de someter á la  firm a de V . M.

"Madrid, 28 de A gosto  de 1898. — Sk n o r a : Á  L . R . P. 
de V . M., f^egiamundo M oret.

K K A L  D EC RETO

De conform idad con lo  propuesto por e l m in istro de 
Fom ento, de acuerdo con e l Consejo de M in istros; en 
nombre de m i augusto h ijo  el R ey  D  A lfonso X I I I ,  y  
como Reina R egen te del Reino,

Vengo en decretar lo  s igu ien te :
A rtícu lo  1.® E l ala del H ospita l provincia l, paralela 

a l edificio que ocupa la  Facultad de M edicina, se desti­
nará. exclusivam ente á H osp ita l clín ico, pasando á ser 
usufructo permanente de la  Facultad de M edicina, que 
la destinará al objeto indicado.

A  este propósito, dicha a la quedará separada to ta l­
mente del H osp ita l provincia l, de modo que su acceso 
tenga lu gar por el edificio de la  actual Facu ltad  de Me­
dicina.

A rt. 2.® L a  dotación de enferm os del H osp ita l c lín i­
co se elevará á 250, que podrán aumentarse hasta 300 en 
casos de epidem ia ó de aumento extraord inario de la  en­
ferm edad del vecindario. Este aumento se decretará por 
e l m inistro de Fomento, á petición de la  D iputación P ro ­
v inc ia l, previo in form e del gobernador c iv il y  del d irec­
tor del H osp ita l clínico.

A rt. 3.® L a  dotación de enferm os del H osp ita l c lín ico 
se seguirá haciendo por e l H osp ita l provincial.

A l  efecto, la  Com isaría del H ospita l provincia l lo  será 
tam bién del H osp ita l clínico, pero sin que su organ iza­
ción actual sufra por eso alteración de ningún género, 
sujetándose, en cuanto a i H osp ita l c lín ico se refiere, á 
las reg las sigu ientes:

1. * Se destinará al H osp ita l c lín ico el número de en­
ferm os que diariam ente solic ite  por escrito su director 
y  padezcan las enfermedades por e l mismo indicadas.

2. *  L a  Com isaría pasará d iariam ente al d irector del 
H osp ita l c lín ico un parte en el cual se contenga e l nú­
m ero tota l de entradas verificadas en la  Com isaría, el 
destino dado á los enferm os y  la clase de enfermedades 
de que adolezcan.

3. * Todo enferm o que al lle ga r  á la  Com isaria soli­
cite ser destinado al H osp ita l clín ico, será enviado á é l 
si presenta parte ú orden de algún profesor clín ico que 
autorice su petición.

A r t . 4.® L a  D iputación P ro v in c ia l abonará á la D i­
rección del H osp ita l c lín ico por cada una de las estancias 
en éste 1,50 pesetas. Este abono será por quincenas, de­
biéndose considerar este pago al igu a l de los que se hacen 
al H osp ita l provincia l, del cual, desde este punto de v is­
ta, es una dependencia el H osp ita l clín ico, de suerte 
que no podrá abonarse nueva quincena al H osp ita l pro­
v inc ia l sin que esté satisfecha la  anterior de los dos H os­
pitales.

A rt. 5.® Todo enferm o que haya estado más de dos 
meses en e l H osp ita l c lín ico podrá por este solo hecho, 
y  p rev ia  orden d e l d irector, ser trasladado al P ro v in ­
cia l. A l  efecto, el d irector del H osp ita l c lín ico lo parti­
cipará á la  Com isaria, la cual lo  enviará entonces á su 
destino.

A rt. G.® Desde e l curso próxim o de 1893-94 se esta­
blecerán en las en ferm erías del H osp ita l provincia l, con

arreg lo  á los artícu los 3 ® y  18 del rea l decreto de IC 
de Septiembre de 1886, las cuatro clín icas siguientes:

Una Médica.
Una Quirúx'gica.
Una de S ifilio g ra fía  y  D erm atología .
Una de Neuropatía, con inclusión especial de las al­

teraciones mentales.
E l número de estas clín icas podrá aumentarse en lo 

sucesivo, siem pre que las enferm erías en que hayan de 
instalarse estén dotadas, á ju ic io  del M in isterio  de Fo­
mento, de todos los recursos necesarios para la completa 
observación y  asistencia de esas enfermedades.

A r t .  7.® Los médicos profesores encargados de esas 
clínicas darán enseñanzas teóricas en las cátedras de la 
Facultad de M edicina, u tilizando al efecto e l material
de enseñanza, p rev ia  la  au torización  del decano de la
misma. Cuando, á ju ic io  suyo, los profesores deban acom­
pañar su enseñanza teórica  de explicaciones prácticas, 
se trasladarán con sus alumnos á las enferm erías co­
rrespondientes.

A rt. 8.® Los  médicos numerarios del H osp ita l pro- 
v in c ia lqu ese encarguen de estas enseñanzas disfrutarán 
por este servicio la gratificac ión  anual de 1.000 pesetas, 
qte se pagarán por el M in isterio  de Fom ento con cargo 
a l artícu lo único del capítu lo 10.

A rt. 9.® L a  D iputación P rov in c ia l propondrá al mi­
n istro de Fom ento los profesores clínicos que deban dar 
en lo sucesivo estas enseñanzas. Para  todos los demás 
efectos reg irán  las disposiciones del rea l decreto de 16 
de Septiembre de 1886.

A rt. 10. Este decreto, en la  parte re la tiva  a l Hospi­
ta l clín ico, empezará á cumplirse en 1.® de Octubre pró­
xim o, llevándose á com pleta rea lización  tan pronto como 
la D iputación P rov in c ia l inaugure su nuevo edificio del 
H osp ita l de San Juan de Dios.

Dado en San Sebastián á 30 de A gosto  de 1893. — Ma­
r í a  C r i s t i n a . — El m inistro de Fomento, üeyisinundo
M oret.

Documeiitos que se citan eo el real decreto anterior
O F IC IO  D E L  D E C AN O  DE L.A F A C U L T A D  D E  M E D IC IN A

Universidad Central.
F a c u lta d  d e  M ed ic in a .

Exorno. S r .: T engo el honor de rem itir  á V . E. el acta 
en que constan todos los acuerdos tomados por unanimi­
dad por las dos Comisiones reunidas de catedráticos y 
diputados provinciales, referen tes á la  am pliación del 
H osp ita l c lín ico y  de las enseñanzas clín icas generales 
y  especiales.

Cúinjileme m anifestar á V . E. el espíritu  levantado y 
de concordia que en t'-dos los momentos ha inspirado, lo 
m ismo á los catedi áticos que á los diputados provincia­
les, dando por resultado los acuerdos que "V. E. podrá 
apreciar, todos uiián mes de po.sitivas ventajas á la  en­
señanza y  á la  beiieficenoia ]>úblíca.

H an sido discutidas detenidam ente tres cuestiones á
cual más im portantes; conveniencia de aumentar las en- 

clfniciseñauzas clín icas; usufructo por parte de la Facultad 
del ed ificio completo, llam ado a la del H osp ita l, y  esta­
blecim iento do una sola Com isaria.

E l acuerdo que se propone para resolver la  cuestión
prim era es seguro que satis fará á V . E  , puesto que á los

iá iprofesores del H osp ita l p rovincia l da medios para difun­
d ir los conocim ientos clínicos que atesoran, concurrien­
do á la ilustración  de la juventud médica, y  esto se con­
sigue fácilm en te aplicando para su rea lización  las pres­
cripciones del rea l decreto do 16 de Septiem bre de 18b6 , 
que está vigen te, sin otro gravam en para e l Tesoro pú­
blico que la  modestísima retribución  de 1.000 pesetas á
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cada profesor, cuya asignación podrá perfectam ente ser 
aplicada del concepto destinado por V . E. en el proyecto 
de Presupuestos para 1893-94 con el títu lo  de «Estudios 
superiores un iversitarios».

La cuestión segunda, que es de suma transoeudeucia 
pata la Facultad de Medicina , se resuelve proponiendo 
la posesión usufructuaria por parte de aquella de toda 
el ala del hospital, lo cual viene á ser como el íie.s¿der<i- 
ítm  de todo el Profesorado del Colegio do San Carlos, 
porque de este modo podrá contar con un H osp ita l c l í­
nico, susceptible de todas las aplicaciones modernas á 
la enseñanza.

En esta ala del H osp ita l a lberga actualmente la  D ipu ­
tación P rov in c ia l casi 300 enferm os, siquiera sea a s ig ­
nados inconvenientemente; pero esto ha hecho que desde 
luego se comprenda la  necesidad de adm itir, como base 
indispensable de concierto, e l que la Facultad de M edi­
cina se comprometa 4 adm itir norm alm ente 100 en fer­
mos sobre los 150 qne hoy constituyen actualmente su 
dotación norm al; de este modo el H osp ita l c lín ico cons­
tará en adelante de 250 enfermos, dotación que p erm iti­
rá á los catedráticos im portante am pliación y  mejora 
de sus respectivas enseñanzas.

Esta indispensable reform a ha perm itido concertar 
una economía de consideración en los gastos, pues se ha 
tasado el precio por estancia d iaria  en 1,50 pe.setas para 
la Diputación P rov in c ia l, no sólo para las 100 estancias 
nuevas, sino para las 150 actuales, á pesar de que por 
éstas abona la m isma D iputación á razón de 1,75 pesetas 
por estancia.

Es claro que otras cantidades iguales pertenecen al 
Estado, dado que el coste de cada estancia se ha de re-

Sartir por igu a l entre éste y  la  D iputación P rov inc ia l, 
e modo que, calculada la estancia en 3 pesetas en vez 
de las 3,50 pesetas que ahora cuesta, corresponderá al 
Estado 1,50 pesetas, lo cual, traducido en c ifras  para el 
Presupuesto generail, signitica que siendo ahora 95.000

Sesetas las asignadas para el H osp ita l clín ico, que tiene 
e dotación 150 enfermos, deberá ser en lo  sucesivo,

180.000 pesetas para sostener 250 enferm os; es decir, 
que aumentando 35.000 pesetas se sostienen lOÓ enfermos 
sobre los 150 que ahora son sostenidos cou 9-5.000 pesetas.

Respecto á la  tercera cuestión, ó sea de la Com isaría, 
se propone que la  del H osp ita l p rovincia l preste sus ser­
vicios a l H osp ita l c lín ico bajo ciertas reg las que deben 
hacer esperar seguras ventajas para todos.

Este acuerdo determ ina tam bién una modesta econo­
mía al M in isterio  de Fom ento, porque el actual comisa­
rio debe pasar á prestar sus servicios á la D irección del 
Hospital clín ico, evitando la creación de un empleado 
que sería absolutamente indispensable dado el conside 
rabie ensanche que se da á este departamento de la  F a ­
cultad de Medicina-

Estes son los fundamentos, ventajas y  gastos referen­
tes á la m uytranscendental reform a que se propone en 
el acta adjunta. L a  Comisión de catedráticos se consi­
derará fe liz  si ha acertado á in terpretar los elevados 
sentimientos de V. E. en pro de la  enseñanza clínica, 
que es al cabo la  más im portante de la  Medicina.

Dios guarde á V . E. muchos años. M adrid, 27 de Ju lio 
de 1893.— E l decano, J u l iá n  C'ctZíeja. — Excelentísim o 
Señor m inistro de Fomento.

D ictam en em itid o  p o r  la  C om isión  d e  señ ores  c a ted rá t ic o s  
y S u bcom isión  d e  señ ores  d ip u ta d o s  p r o v in c ia le s  en  
r ir iu d  d e  ó rd en es  r e c ib id a s  d e  lo s  ex celen tís im os se ­
ñores m in istro  d e  F om en to  y  p r e s id en te  d e  la  D ip u ta ­
ción P ro v in c ia l .

Re\midos en e l Decanato de la  Facultad de Medicina 
los días 15, 17, 20, 22 y 27 del mes de la fecha las Com i­
siones arriba dichas, compuestas de los catedráticos

uncialesSres. D. A lva ro  de Blas e Iturmonüi, JJ. io n o io  
Fernández M orales y  D . Lu is Lorenzo M artín  Corral, se 
sometieron á di.scusión las tres cuestiones sigu ientes : 

1-* ¿Es conveniente am pliar las enseñanzas clínicas, 
estableciendo algunas nuevas generales y  especiales en 
las enferm erías de los Hospitales provinciales, conform e

al espíritu  y  preceptos del v igen te  rea l decreto de 16 de 
Septiem bre de 1886?

2.  ̂ ¿Es conveniente que la  Facu ltad  de M edicina de 
esta Corte entre en usufructo d e ,todos los locales que 
componen la llam ada a la del H osp ita l, contigua al C o­
leg io  de San Carlos, aumentando e l m iinero de enferm os 
que contiene actualmente el H osp ita l clín ico?

3,  ̂ ¿Es conveniente el establecim iento de una sola 
Com isaría para dar entrada á los enferm os de los dos 
Hospitales, el provincia l y  el c lín ico?

Después de reflex iva  y  detenida discusión habida en 
las sesiones indicadas, en la  cual in tervin ieron  todos los 
señores comisionados, se tom aron por unanim idad los 
acuerdos sigu ientes:

P rim era  cuestión. Es indudable que la enseñanza 
médica reportará beneficios positivos con la  creación de 
nuevas clín icas en el H osp ita l provincia l, encargándolas 
á médicos nuinerarios del mismo, cuya instrucción y 
pericia esté acreditada.

Su establecim iento deberá sujetarse á las prescripcio­
nes del art. 18 y  de la  disposición gen era l 3.*̂  del rea l 
decreto de 18 de Septiembre de 1886, antes citado, en 
cuanto no sea contrario á lo acordado en el presente 
dictamen.

P o r  ahora, teniendo en cuenta los arts. 2.® jr 3.® del 
mismo real decreto, se establecerán en el H osp ita l pro­
vincia l, con el carácter o fic ia l señalado en e l art. 18, 
las cuatro clínicas sigu ientes: una Medica, una Qui­
rúrgica , una de S ifiliog ra fía  y  D erm ato log ía  y  una de 
N europatía  con inclusión de las alteraciones m entales.

Además, á propuesta de) la  Excma. D iputación P r o ­
v inc ia l , podrá crearse cualqu iera otra especialidad 
cuando la  en ferm ería donde se insta le cuente con todos 
los recursos necesarios para que la  instrucción sea com­
pleta.

En todo caso, para las lecciones teóricas que los pro­
fesores deberán dar en la Facu ltad  de Medicina, por la 
tarde, podrán disponer del m ateria l c ientífico de ésta, 
p rev ia  orden del decano de la misma.

E l nombramiento de estos profesores pertenecientes 
a l H osp ita l p rovincia l se hará por el m inistro de Fom en­
to, cumpliendo todos las trám ites que dispone el real 
decreto mencionado, pero los expedientes respectivos 
se incoarán en la D iputación P rov in c ia l, á petición de 
los profesores interesados.

E l Estado abonará á cada uno de estos profesores en­
cargados de una enseñanza clín ica  la gra tificac ión  
anual m ínim a de 1.000 pesetas, que se perderá cuando 
en la  clín ica respectiva no haya ningún alumno m atr i­
culado oficialm ente.

Segunda cuestión. N o  teniendo m otivo alguno en 
con tra r io , todos los com isionados reconocen la le g it i­
m idad de ía  posesión gue la Excm a. D iputación P ro v in ­
c ia l ejerce soore la  referida  a la del H osp ita l provincia l, 
y  creen que sería conveniente para el Estado la  adqui- 
sión de ella  por compra á la  D iputación P rov in c ia l, pre­
v ia  la  tasación oportuna hecha por arquitectos de una 
y  otra  parte y  con abono del precio convenido eu plazos 
prudenciales,

P ero  que m ieutras que este contrato no se lle va  á 
cabo, los comisionados consideran que conviene mucho 
á la  enseñanza el que la  Facu ltad  de M edicina entre en 
el usufructo de todos los locales de la  citada ala para 
ensanchar los estudios clín icos é insta lar nuevas en fer­
m erías y  algunas dependencias que le son anejas.

Deberá concertai'se este con trato de usufructo bajo 
las condiciones sigu ientes:

1. '‘ E l ala del H osp ita l quedará separada totalm eute 
del edificio llam ado H osp ita l provincia l, y  sin com unica­
ción d irecta  con él, entrando en posesión usufructuaria 
de ella  la Facultad de Medicina.

2. “ L a  Facu ltad  de M edicina am pliará á 250 en fer­
mos ó estancias d iarias las 150 que hoy están asignadas 
á su H osp ita l clín ico.

3. “  Este deberá recib ir 50 estancias más de enferme- 
des comunes cuando las circunstancias de M adrid  lo 
ex ijan  y  las enferm erías provincia les no sean suficientes 
á satisfacer las necesidades públicas.

4. *̂ En todos los casos la  D iputación P rov in c ia l abo­
nará á la Facultad de M edicina la  cantidad de 1,50 pe-
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setas por cada estancia, debiéndose reform ar en este 
sentido el convenio existente en la actualidad, on cuya 
v irtud  la D iputación abona á la  Facu ltad  de Medicina 
1,75 pesetas por cada estancia.

5.* La  D iputación se com promete exclusivam ente al 
abono de estas estancias por quincenas pagadas con 
puntualidad y  con el mismo celo que tenía demostrado 
por los servicios del H osp ita l provincia l, siendo de cuen­
ta  de la  Facultad todos los gastos que ocasione la insta 
lación de las enferm erías que ella establezca cuando se 
posesione del ala á que se refiere este acuerdo.

Convienen tam bién todos los comisionantes en que 
este contrato debe ser estipulado inmediatamente, pero 
lio empezará á realizarse hasta que se halle inaugurado 
el nuevo edificio en construcción destinado á H osp ita l 
de San Juan de Dios, para que entonces puedan ser co­
locados en él los enferm os excedentes, dado que los aco­
gidos actualmente en esta ala son en número superior 
á los que después podrá a lbergar el H osp ita l clínico. 
Sin embargo, el plazo para rea lizar este convenio podrá 
anticijiarse á propuesta de la  D iputación Provincia l.

Tercera cuestión. Todos los com isionados creen que 
ganarán los servicios de ambos Hospitales estableciendo 
una sola Com isaría para atender á sus necesidades, 
bajo las reglas sigu ientes:

1. * La Com isaria actual del H osp ita l p rov inc ia l ser­
v irá  á los dos hospitales, p rovincia l y  clín ico, con ti­
nuando como en la actualidad bajo la dependencia de la 
D iputación.

2. “ E l com isario recib irá diariam ente un parte de la 
D irección  del H o ^ i t a l  clín ico, en el cual se manifieste 
e l número de enfermos y  clase de enfermedades que 
aquel día necesita el H osp ita l clín ico, á cuyo parte 
deberá ajustar su conducta el médico de guardia  de la 
Comisaria.

3. * E l com isario rem itirá  d iariam ente al d irector del 
H osp ita l cHnieo itn parte de todas las entradas habidas 
para los dos Hospitales, igu a l al parte que se rem itirá  
a l decano de M edicina y  C irugía  del H osp ita l provincial.

4. *̂ E l médico de guardia  de la Com isaría destinará 
desde luego al H osp ita l c lín ico á todo enferm o que se 
presente con petición suscrita por el d irector del H os­
p ita l c lín ico ó por el catedrático encargado de la misma.

Será trasladado al H osp ita l provincia l cualquier 
enferm o del H osp ita l clín ico, después de dos meses de
permanencia en este, siempre que el catedrático de la
clín ica lo disponga.

Tomados estos acuerdos so resolvió, tam bién por iiua- 
uimidad, la form ación de tres actas iguales firmadas por 
los seis comisionados, destinándose una para ser entre­
gada al excelentísim o señor m inistro de Fomento, otra
para la Exema. Diputación P rov in c ia l, y  la torcera para 
e! A rch ivo  del Decanato de la Facultad de Medicina.

En seguida el Sr. Calleja, en nombre de los ca ted rá ti­
cos pertenecientes á esta Com isión, m anifestó su pro­
funda gra titu d  á los señores diputados provinciales por 
el interés y patriotism o demostrado por todos en esta 
im portante com isión, á cuyas frases contestó con otras 
iguales d irig idas á los catedráticos, y  en nombre de los 
diputados provincia les de la  Comisión, el Sr Fernández 
M oral.

Y  no habiendo otros a.suntos de que tratar se díó por 
term inada la  m isión de los seis comisionados, firmada 
por todos.

M adrid, 27 de Junio de 1893. — H ay  un sello que dice: 
U n iversidad Central. — Facu ltad  de Medicina. — Ju l iá n  
C alle ja . — T orih io  F e rn á n d ez  M ora les . — A n d rés  d e l  
Busto. — L u is  L o ren z o  M. C orra l. — A le ja n d ro  B an  M ar­
tin. — A lc a ro  d e  B las.

R E A L  O R D E N

lim o . S r .: V istas las instancias que varios  alumnos 
han d irig ido  á este M in isterio  pretendiendo m atrícu la 
y  examen en Octubre próxim o para term inar carrera ó 
período de enseñanza:

V isto  lo que sobre el j>articular han in form ad c a íg a ­
nos rectores;

Y  teniendo en cuenta que si se invoca la  concesión de 
dicha grac ia  es debido á que en ninguna de las órdenes 
de años anteriores se ha fijado plazo para concluir con 
una m atrícu la y  examen que carece de fundamento, 
cuando por medio de la enseñanza lib re  puede obtenerse 
adelanto de tiempo en los estudios;

En consideración á lo expuesto, S. M. el R ey (q. D. g.), 
y  en su nombre la  R eina  Regen te del Reino, se ha ser­
vido disponer que defin itivam ente, por irltim a vez, se 
concede m atrícu la  extraord inaria  y  examen anticipado 
en la  segunda quincena del mes de Octubre próximo á 
los alumnos á quienes fa lten  una ó dos asignaturas 
para term inar los estudios del bach illerato ó los de Fa­
cultad, Escuelas profesionales y  Escuelas normales, 
bajo las condiciones sigu ientes:

1.* L a  m atrícu la y  el examen se solicitarán en la 
prim era quincena de Octubre, m ediante instancia diri­
g ida al je fe  del Establecim iento respectivo.

2 * E l examen consistirá en doble niimero de pregun­
tas del fijado para las épocas ordinarias.

Los que con dichos exámenes term inen el bachi­
llerato ó la licenciatura, y  en el mismo curso quisieren 
emprender los estudios de la  licenciatura ó el doctorado 
respectivamente, podrán logra rlo  form alizando m atrí­
cula extraord inaria  ofic ia l desde e l 1.® hasta el 20 de 
Noviem bre.

4.* Los que en los referidos exámenes obtengan la 
nota de suspenso, conservarán v iv a  la  m atricu la para 
repetir el examen en Junio ó Septiem bre de 1894. pu- 
diendo verificarlo  en cualquiera de estas dos épocas los 
no presentados á examen en Octubre.

De rea l orden lo d igo á V. l. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto  de 1803. — M oret — Señor director general 
de Instrucción pxáblica. ( G aceta  del 31 de A g o s to .)

C U L H P Ü  D L  S A N ID A D  M IL IT A R

itKBTIKUB, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 29 de Agosto disponiendo se abone las 
gratificaciones de los seis años de e fectiv idad  á los mé­
dicos prim eros Sres. N avarro , H erm ida, C lairac y  Gon­
zález López; á los farm acéuticos primeros Sres. A ya la  
y  Ramos, y  al farm acéutico segundo Sr. López Yagüe.

Reales decretos de 30 de Agosto  nombrando inspecto­
res de Sanidad de los Cuerpos de E jército del primero 
al séptimo respectivamente á los Sres. Espala, Plá, San- 
chiz, Illas, Más, A lem any é lb a rra .

Real orden de 31 de A gosto  ascendiendo á subinspec­
tores módicos de segunda clase á los Sres. Cortés y  San- 
tae lla ; á médicos mayores á los Sres. A lonso y  Sánchez 
Barbero, y  á médico primero al Sr. Peña López, Dispo­
niendo ingrese en el servic io  activo el médico mayor 
Sp . Huidobro y  continúe en Cuba el de igu a l clase señor 
Alonso.

R ea l orden de 31 de Agosto  destinando los subinspec­
tores médicos de prim era clase Sres. Casaseca, al H osp i­
ta l de la Coruña, de director; Carreras y Pare lló , al H os­
p ita l de Burgos, de d irector; Pertierra , al Hospital de V i­
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toria, de d irector; Gómez y  González, al H osp ita l de Se­
villa, de director. Los subinspectores médicos de segunda 
clase Sres. Cortés y  G il, á Canarias, de je fe  de Sanidad y  
director del H osp ita l de Santa Cruz de T en erife ; Sau- 
taella y  B egijar, a l H osp ita l de Granada, de d irector. 
Los médicos m ayores Sres. G arcía M archante, á la  Ins­
pección de Sanidad m ilita r del prim er cuerpo de e jérc i­
to, de secretario: Farinós y  Delhon, a l H osp ita l de M á­
laga; Rodríguez y  Córdoba, á la  Inspección de Sanidad 
militar del sexto cuerpo de e jército , de secre tario : P u li­
do y Rodríguez, A la  Inspección de Sanidad m ilita r  del 
quinto cuerpo de e jército , de secretario; Baeh y  Corta- 
dellas, á la Inspección de Sanidad m ilita r del cuarto 
cuerpo de e jército , de secre ta r io ; Bermúdez y  R od rí­
guez, á la  Inspección de Sanidad m ilita r  del tercer cuer­
po de ejército , de secretario; Sánchez y  Capelastegui, al 
Hospital de Cádiz; Gómez F lorio , á la  D irección gene­
ral de Carabineros y  Junta Consu ltiva de Guerra para 
la asistencia facu lta tiva  del personal: M artín  y  García, 
al Hospital de Pa lm a de M allorca : C orra l y  A lle r , á la 
Inspección de Sanidad m ilita r del séptimo cuerpo de 
ejército, de secretario; A ca l y  R iga u t, al H osp ita l de 
V itoria ; R u iz  y  A lcázar, á la  Inspección de Sanidad m i­
litar del segundo cuerpo de ejército , de secretario ; Badia 
y V idal, a l H osp ita l de V a lencia ; Sánchez Barbero, al 
Hospital m ilita r  de Santoña, de d irector. Los médicos 
primeros Sres. V is ié , á eventualidades en Barcelona; 
Vela y  Buesa, á la asistencia facu lta tiva  de generales 
en situación de cuartel, je fes  y  oficiales de comisiones y 
reemplazo en M adrid ; Codoñer y  B lat, á eventualidades 
en Barcelona; P izavro  y  R e illo , á la  Academ ia de In fa n ­
tería; M auri-Vera, á la asistencia facu lta tiva  de gene­
rales en situación de cuartel, je fes  y  oficiales de comisio- 
nes y reem plazo en M adrid ; Zapico y  A lva rez , á la  asis­
tencia fa cu lta tiva  de generales en situación de cuartel, 
jetes y  oficiales de comisiones y  reem plazo en Madrid; 
franca é Ibarra, á eventualidades en Baleares; Fernán- 
flez G arrido, a ’ qu into reg im ien to montado de A rtille - 

; Suárez y  Fernández, al batallón  de Ferrocarriles; 
^íundet y  Guerendiaín, á Canarias de secretario de la 
Jefatura de Sanidad m ilita r  de dichas islas; N avarro  y 
Cerezo, al H ospita l m ilita r de M e lilla ; P in ar M oya, á 
*a jefatura de Sanidad m ilita r  de Baleares, de secreta- 
rio; Fariñas y  Tabares, al tercer regim ien to montado 
de A rtille r ía ; La ín  y  Guío, al batallón Cazadores de las 
í^avas; C illa  y  Arranz, a l prim er batallón  del prim er re- 
gitniento de Ingen ieros; Peña López, a l prim er batallón 
del regim iento In fan tería  de Valencia. Los médicos se­
gundos Sres. T r iv iñ o , á la fábrica de pólvora de Murcia; 
Martin y  G arcía Camisón, á eventualidades en Z arago­
za ; Delgado, A eventualidades en V ito ria .

Real orden de 31 de A gosto  destinando al Cuadro even- 
tual, con los cuatro quintos dol sueldo de su clase y  re­
sidencia en lo s  puntos en que se hallan, á los subinspec­
tores médicos de ])iim era  clase Sres. M artínez Tourné, 
Fernández y  M alo, F lores y  R odríguez, Pérez y  Muñoa, 
^■'abarta y  A gu ín , y  Torrec illa  y  A lb ide.

Real decreto disponiendo pase á situación de retirado 
inspector médico de segunda Sr. V íllueudas Gayarre.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

Keal orden de 4 de Septiembre disponiendo cambien de 
astiüo los médicos primeros Sres. B arreiro y  Benial.

Estado sanitario de Madrid.
A ltu ra  barom étrica m áxim a, 710,64; m ínim a, 704,04; 

temperatxrra m áxim a, 32®,2; m ínima, 10®,4; vientos do­
minantes, NE., E. y  E N E

Durante la  semana anterior han predominado las 
mismas enfermedades observadas en la  semana que le 
ha precedido; apenas se ha notado lig era  variac ión  ; la 
salud es buena en M adrid  y  está muy disminuida la 
m ortalidad. Los afectos crónicos ordinarios del pecho y 
v ientre, las neuralgias, congestiones y  las infecciones 
gastro-intfistinales con tendencia á los estados tifo ideos, 
aunque con escasa gravedad frecuentem ente han .sido 
los más observados.

En la pato log ía  in fan til aprietan las fiebres erupti­
vas: v iru ela  y  sarampión : hay poca d ifte r ia  y  la  m or­
talidad tam pooo’es abundante.

CRONICA
L a  m u je r  y  la  A n t r o p o lo g ía .  — Lorahroso niega 

que la  mujer puede ser un genio. Concede únicamente 
talento á la  mujer, pero gen io  nunca, salvo en raras 
excepciones.

En talen to puede ’ gualar y  hasta sobrepujar a l hombre.
L a  m ujer descuella en el arte dramático. Siempre que 

se trata, no de crear, sino de aplicar, de im itar ó asim i­
larse las ideas de los demás, la  mujer es un prodigio. L o  
mismo sucede cuando se tra ta  de la  propagación de 
grandes pensamientos científicos ó sociales.

Pero cuando la mujer tiende á ser superior al hombre, 
se aproxim a á é l .

« Casi todas las mujeres eminentes en las letras — dice 
Lom broso — han tenido a lgo  de masculino, no solamente 
en sus obras, sino tam bién en su fisonomía y  en sus 
gestos.»

Para  dem ostrarlo c ita  los ejemplos .siguientes:
<' L a  voz de Jorge Sand era de hombre y  llevaba trajes 

masculinos. Mad de Stael tenía la cara de hombre. Casi 
todas las mujeres geniales de Am érica é In g la te rra  que 
han sido célebres en los ú ltim os tiem pos poseían rasgos 
sumamente v ir ile s . P o r  razones que se comprenderá, me 
abstengo de insistir. Sólo d iré que, en casi todas, la  man- 
díb iila  in fer io r es igu a l que la  del hom bre.»

Fabrizi ha podido observar que las mandíbulas de 
Sarab B ernh ard ty  laD nse se asemejan á un sable corvo. 
Añadirem os que en su m ayor parte tienen una escritura 
v ir il y  experim entan los efectos dé la  neurosis masculina.

Todo lo cual indica que cuando la  mujer se convierte 
en genio, no es una mujfer, es un hombre.

L ig a  c o n tra  la  v a cu n a . —  Los nefastos resultados 
de esta aberración empiezan á palparse en In g la terra , 
cuna del descubrim iento de Jenner, pues la v iru ela  reina 
en más de sesenta ciudades: de éstas, las deLeicester y 
Balley, que son los centros de acción de la  propaganda 
contra la  vacuna, son las más atacadas porque la vacu ­
nación ha caído en desuso. Si bien se dice que en In g la ­
terra la  vacunación es ob liga toria  desde hace cuarenta 
años, nosotros recordamos que una discusión, todavía  
reciente, en el Parlam ento, dejó muy lim itada esta ob li­
gación.

P o d e r  de  a b s o rc ió n  d e  la  le ch e . — De la Revi.sta 
de Barcelona In d u str ia  é  incertcionefi, copiamos lo s i­
guiente:

«U na noche quedó en la  habitación de un enferm o una 
taza de leche y  m uy cerca de un frasco mal tapado que 
contenía agua de alquitrán, A l  d ía  sigu iente la  leche 
despedía un olor muy pronunciado de alqu itrán. E l 
m ismo efecto se produjo con una taza de leche puesta al 
lado de esencia de trem entina. L a  leche no podía beber­
se. N o  es dudoso, pues, que la  leche tiene un poder ab­
sorbente considerable.

•Además, habiendo querido saber A qué atenerse sobre 
este asunto, se colocaron al lado de jarros de leche otros 
recipientes que contenían m aterias odoríferas. Después,
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al cabo de ocho horas, se gustó la  leche, dando los resul­
tados sigu ientes: el gas de hulla le  da un color muy 
pronunciado ¡ la trem entina se lo da muy fu e r te ; las ce­
bollas m uy fuerte tam bién ¡ el alm izcle m uy lig e ro ; el 
aceite de parafina m uy fu erte ; la  asafétida m uy d istin ­
to: el pescado podrido m uy m alo; el a lcan for, modera­
do, etc.

»L a  leche conserva su olor durante catorce horas; os 
preciso, pues, a le jar la  leche de las sustancias volátiles.

»Se puede concluir de todo ello que, dada.s sus propie­
dades absorbentes, es conveniente a le ja r la leche de las 
habitaciones de los enferm os y  no beber nunca leche que 
haya estado cerca de una persona atacada de enferm e­
dad infecciosa.»

E l h ie lo  y  la  H ig ie n e .—E l Dr. Salus da los sigu ien­
tes consejos en los A rch iv os  d e  G in eco log ía  y  P e d ia tr ía  
para el uso del h ie lo :

1. ® Que el h ielo que se tome tiene que ser elaborado 
artific ia lm ente y  con agua exenta de m icrobios.

2. ® Que no se beba agua helada estando e l cuerpo 
cansado y  en plena transpiración.

3. ® Que el estóm ago no se halle vacío  a l in gerir  
h ielo ni bebidas heladas.

4. ® Que no se tom e gran  cantidad de agua helada en 
un momento dado.

De los consejos indicados se desprenden los siguien 
tes preceptos h ig ién icos para preven ir los accidentes:

a )  Beber á pequeños sorbos, conservando el líqu ido 
en la  boca algún tiem po antes de tragarlo .

b )  N o  beber líqu idos helados estando el estómago 
v a c ío ; conviene tom ar antes algún alim ento sólido, 
1)1 '’ . bizcochos, chocolate, etc.

c )  En las reuniones, bailes, etc., estando el cuerpo 
en pleno sudor, rechácense las bebidas heladas.

d ) Cuando sobrevengan accidentes provocados por 
las bebidas heladas, tómese in  con tin en ti líquidos exc i­
tantes y  calientes, vino, té, café, etc., etc.

S a lu d a d o re s  y  e n v e n e n a d o re s  — Dice FÁ N oti­
c ie ro  U n iversa l, de Barcelona, que en San Eeliú  de G-ui- 
xols han sido detenidos dos sujetos llamados B a fae l 
Sauri (a l ia s ) e l S a lu d a d o r ,  y  Juan Mañosos.

Estos individuos se dedicaban á c u r a r  enferm os por 
medio de oraciones, polvos y  medallas, y  hacían pagar 
cara su f a e n a  a l cliente, según fuere su posición social 
y  su c red u lid a d .

L o  más g rave  es que han fa llec ido  algunos de los que 
fueron asistidos por dichos sujetos.

Las  medallas tienen grabada la  e fig ie  de San José con 
e l n iño Dios, que d ic e : « Id  á J o s é »; a l reverso el escudo 
papal y  una inscripción que d ic e : «Oh g lorioso San José, 
esposo de M aría, protegednos y  proteged á la  Ig les ia  
y  su cabeza v is ib le »  Son de m etal am arillo , y  no fa lta  
quien ha pagado 12,50 pesetas por una.

Se ha averiguado que existe en San F e liií de Guixols 
un centro donde se ech an  la s  c a r ta s  y  se deshacen ma­
trimonios.

Asegúrase que ha de causar gran sensación en el pú­
blico e l nombre de las personas que han interven ido en 
estas supersticiones cuando lleguen á ser conocidas.

U n a  d e s t itu c ió n . ~  El D ia r io  d e  T a r ra g o n a  del_19 
del pasado dice que el gobernador c iv il ha destituido 
del cargo de inspector p rovincia l de Sanidad al médico 
D. Joaquín Borrás, como consecuencia de una v is ita  g i­
rada en los pueblos de Aseó y  FUx.

N u e v o  d eca n o . — H a  sido nombrado decano do la 
Facu ltad  de Medicina de Zaragoza el d istingu ido pro­
fesor de aquella Escuela D. N icolás Montells, á quien 
enviam os nuestra más sincera fe lic itación .

B u en os  deseos. — Dice nuestro estimado colega M e­
d ic in a  y  F a r m a c ia ,  de Burgos, lo s igu ien te: «H em os te­
nido el placer de saludar á nuestro estim able compañe­
ro el Dr. D. Anacleto do Pablos, residente en Madrid, 
diputado á Cortes y  uno de los médicos m ejor dispuestos 
á coadyuvar, con su influencia personal y  relaciones, 
para todo lo que se d irija  a l fin que persiguen las clases 
a.sociadas. Ú na reciente desgracia de fam ilia  ha m oti­
vado el que su detención en esta ciudad haya sido breve,

viéndose así privado del placer de conversar con los 
compañeros acerca de los acuerdos que los médicos y 
farm acéuticos que pertenecen á los Cuerpos colegisla- 
dores tienen tomados respecto al estudio y  presentación 
del proyecto de ley  de Sanidad, próxim o á discutirse en 
cuanto aquéllos se reúnan á fin de a ñ o .»

A s i sea...

N o m b ra m ien to - — H a  sido nombrado por el Gobierno 
de S. M. inspector je fe  de Sanidad del lazareto  de Irún, 
nuestro estimado am igo D. Francisco Aguado Morari.

D. E. P . — H a  fa llec ido en Sahagiin nuestro aprecia- 
ble suscriptor D. Juan An ton io  Vaca. Enviam os á su 
fam ilia  nuestro más sentido pésame.

U n a  lá p id a . — Sobre los restos del afam ado fundador 
del Museo An tropológ ico, Dr. \elasco, sepultados en 
este edificio, se ha colocado'‘ recientem ente una lápida 
con la sigu iente inscripción:

«A qu í yacen los restos mortales del Dr, D. Pedro 
González Velasco, fundador y  prop ietario  del Museo 
Antropológico. N ació  eii Valseca de Boones (Segovia ), 
el 22 de Octubre de 1815, y  fa llec ió  en este Museo el 21 
de Octubre de 1882. Fué anatóm ico eminente, disector 
incomparable, cirujano de grande y  m erecida fama, ca­
tedrático modelo por su amor á la  enseñanza y  á la 
juventud, y  de tau profunda pasión por e l magisterio 
que, y a  en edad avanzada, sacrificó todos sus intereses 
para dotar á su patria  y  á sus discípulos de un grande 
Museo dedicado á las Ciencias naturales, y  con espe­
cialidad á la  Anatom ía.

»L e  dedica este recuerdo su viuda la  excelentísimase- 
ñora doña Engracia  P érez Cobos.»

T ra ta m ie n to  de  la  m u e rte  a p a re n te  en  la  c lo ro ­
fo rm iza c ió n . — K ou ing, de G ottinga, no ha tenido un 
solo muerto en 7.0C0 cloroform izaciones que ha hecho, y 
en tres individuos que estuvieron próxim os á sucumbir, 
se ev itó  el accidente gracias á un procedim iento apren­
dido al acaso. Operando uu niño, presenta señales de 
m uerte; no hay latido-cardíaco, la hem orragia se cohí­
be y cesa la respiración. Inútiles eran las sacudidas y  las 
compresiones torácicas, y  teniendo que operar á otros 
pacientes, hace que lleven  al niño á otra habitación con­
tigua, encargando al Dr. Maas la  continuación de las 
maniobras. Tres cuartos de hora llevaba este profesor 
de inauditos esfuerzos, hasta que, impaciente, comienza 
á golpear la región  precordial. Como por encanto, el 
pulso se restablece, la palidez desaparece, se d ilatan las 
pupilas y  vuelve la  respiración. A l cesar el golpear sur­
ge otra vez la muerte aparente, y  renovados los golpes 
se lo g ra  la  v ida  defin itiva. E ii los otros dos casos de ac­
cidente, el m ismo procedim iento prestó idénticos servi­
cios.

L a  c a n tá r id a  en  e l t r a ta m ie n to  d e  la  n e fr it is  
c ró n ica . — H ace años que la  práctica de administrar 
la  cantárida en las nefrisis crónicas — á pesar de los 
buenos resultados obtenidos por Lancereaux —  fué lu ­
gamente combatida. H oy  Huchard la  considera, dada su 
acción sobre las células ep itelia les de los tubos urina­
rios, como un excelente agen te, haciendo constar que 
no debo rocurrirse en el período agudo á las dosis tau 
crecidas de 30, 50 y  60 gotas que han llegado á prescri­
birse, sino la  de 6, 8 y  12 en las vein ticuatro horas. Dos 
casos crónicos con anasarca y  escasez de orina, tratados 
por la  can tá rid a , han tenido un resultado notable, y es 
de esperar que nuevas observaciones confirmen tau de­
batida cuestión , perm itiendo formar' un concepto defi' 
n itivo.

r X  T M T P  K ENFERM EDADES DE GARGANTA. 
L L u N l L A  N A R IZ  Y  OIDOS, d irig ida por el'médico 
especia ista D. Alfredo Gallego. Consulta de diez á doce y de
tres á cinco. Hortaleza, 40, M adrid.

KSTAULECIMIENTO TIPOGR-ÍFICO DE ENRIQUE TEODORO 
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lodos loi domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M E D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumamenfo económica.

M d ic o  de'Medíclna. Cirugía y Famacía, consagrado á los intereses morales, cienlíflcos y profesionales de las clases médicas

f u n d a d o r e s :

Srks. DELGRAS, e s c o l a r , MENDEZALVARO, t e ja d a  y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

mcios DI SGSCUFCIÓN DI E L  S I G L O  
If ADEID: 9  pesetaa trimestre. PROVINCIAS: 4  pesetas trimestre; e  eemestre. y IS  el a&o. lEIIBANJBEO 7  ULTRAMAR; SOptas-^

D I R B C T O R .
D, MATIAS NIETO SERRANO

R E D A C T O R B S :

mcios DI SüSCII?C16H di li BIBLIOTECA 
BSPAfiA: 1,6 pesetas al aBo, 

que puedeu pagarse en tres veces. 
BXTRANJBRO j  ULTRAMAR: SO ptas.

D . R A M Ó N  S E R B E T  — D . C A R L O S  M A R ÍA  C O R T E Z O . — D. Á N G E L  P U L ID O

^ a s t a  d e

T O S  E S ,  Constipados, Bronquitis
iPÜOBiOIOn d* I »  ACAPCMIA de MEDICINA rfe PARÍS 

Parala cnraclon (lela» A f i  v v i u i . v h  .le lus t  u l m v t u ’H y  de 
los H f o i i q i i i o - t ,  calma la //>« y  ruiirimv.el I i i n o t n i i i u  

F  G O M A R e tF IL S .28.Ru~M*ci3tid-* PARIS.loffrli’ laslsnnams.

NUNCA SEAPUCHUNVEJIGATORIO
haberse ^

MAS EFICAZ Y E  
MEROS DOLOROSO de todos losVeiigatorlo

R A Q U IN
APROBAD AS P O R  LA ACADEM IA D E  M E D IC IN A .

CURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS ASUOOS 6 CRONICOS
I lO O  CURASsobrelOo ENFERMOStratadospoplaAcademia. 

Exíjase laFirma R A Q U I N  r el Sello del Gobierno Francés

IPmHOyXC*ALBESPEVRES, 7 8 , FauLourg Saint-Denta, P A R IS , / en todu /SI Férmaoiat,

POBREZA
DB LA

SANGRE
VINO OE BELLINI

etD QUINA j  COLUMBO
E*te V IN O  lo r t lt lc a n te . feb r ífu go . I 

I aatíQQrvioso, cura las A leco ion es  es- 
jorolu loaas, F ieb ree , N ev ro s e s , P a li-  
I des. j  re g u la r iz a  la  C ircu la c ión  d e , 
I m ^ n g r e ;  eouyiene espi-dalmente álosl  
1 N iños, á las S en oraa  d e licad as  y á las 1 
I Personas d eb ilita d a s  p o r  la  edad , las 
I en term edaoes ó  lo e  excesos. |
I sn e l ro tu lo  a firm a de J. F A Y A R D  i

Adh. DRTHAN, IsrBiceutico en PáBIS

enfermedades
I DKL

estomago
* PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
« *  BISMUTHO y MAGNESIA i

I contra las A feoo ion es
de A p e tito , D i- 

laboriosas. A ced ías . V óm i*
I y  C é lico s ; r e g u la r iza n  J E stém ago  y  d e  loa

U * U i r  e n  e i  ro tu lo  a  ñ r m a  d e J. F A Y A R D  ¡ 
D E T H A N , firmacsBtlco <n PiBIS

GARGANTA
V O Z  y  BO G A

PASTILLASdeDETHAN
KecuinetiJiida- c'..>Dira los M a les  d e  la  ] 

i® J0 *n ta , E x tin c io n e s  d e  la  V oz , 
s n ^ m a c io n e s  d e  !a  Boca , E le c to s ] 
P ^ *® losos  d e l M ercu r io , IrltaclO D  
ju e  produce e l Tabaco , y speciulinente I 

p r e d i c a d o r e s , a b o g a - 
p r o f e s o r e s  y  C A N T O R E S

para facditar la em ic ion  de la  v o z . |
«n 0/ rotulo a  f ir m  i de Aáh. DETRAE,' 

Farmaoeuíioo en PÁf I IS.

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación de las gastritis, gastraljiaa, dolorea 
y retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para fac ilita r 
la digestión y  para regularizar todas las funciones del estómago j  de 
los intestinos. -

al Bromuro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eñcaz para combatir las enfermedades del eoraien, 
la epilepsia, histéria, migraña, baUe de 8--Vito, in se i^ ios , eoa- 
▼ulsiones y tos de los niños durante la  denUcion; en una palabra, ied s»  
laa alecoiones nerviosas.

Fíbriei, Kspediciontt : J.-P. LAROZE ^  J, pm da Líwî -P mí, I Pim.
De^osUo en todas las prloctp> le ^ o t lc a a ^ _D ro g n e rtw

CARNE y QUINA
El Alimento mai reparador, anido al Tónico mas eneigico.

VINO AR0UD..0UINA
Y JON TODOS LOS VRINCiPlOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

ranvE v gL'i.VAt con los elementos que entran en la composición de este 
\ 'Uto reparador de las fuerzas vitales, de este fortifleante p e r  eoce leaeía . 
no un gusUi sumamente agradable, es soberano contra la A n e m ia  y  el A p o c a ­
m ie n t o , en las C a le n t u r a s  y  C o n v a le c e n c ia s , contra las D ia r r e a s  y  las A f e c c i o n a  
del f is to m a g o  y los in t e s t in o s . ,

Guando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias j’rovocAdas por los calores, no se conoce nada superior al v í a «  de 
g u i i i »  de Arourt.
P o r  m a y o r ,  e n  Paris.en casado J.FERRÉ, Farm®, i02.r. Ricliclieu, Sucesor deAROf'O- 

Se  VBNDlí EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS. ^

EXIJiSE
el Dombre y 

U flrniA A R O U D

Anuncios extranjeros
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Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la SOOIÉTB

Im u t u b l l s
___________ (61, rué Oaumartin, París), de que ea director

Mr. A. Lorette, es la encargada BXOLUSIVAMBNTHI de recibir 
toa anunoioa extraqjeroa para nueatro periódico.
Ayuntamiento de Madrid



KSTAFKTA DE PAKl’lDOS
Si alguno piensa solicitar !a plaza de médico de San 

Adrián del Valle (L ed n ) anunciada por defunción con el 
sueldo anual de 10 pesetas y  además la poco explícita oferta 
de que el agraciado puede contar con igualas de vecinos 
pudientes en la localidad que pueden producir hasta 8 000 
reales (ó  no llegar á la m itad ), conviene que sepa :

1.0 Que de los 260 vecinos que liene dicho pueblo (de 
los que el que más paga 40 reales y es por cuenta del médico 
pagarles el barbero), más de la mitad e.stán desde hace tres 
años, y  continúan, avenidos con el que susi ribe, residente 
en la localidad, que no piensa abandonar por tener en ella 
familia é intereses.

2.0 Que la vacante se produjo por destitución, que le fiié 
notiticada, así como el intento de rescisión de contrato de 
igualas con los particulares, en la cama en que se encon­
traba postrado el que la desempeñaba, quince días antes de 
su defunción sin oirle ni admitirle la sustitución que ofreció 
en inmejorables condiciones; destitución y rescisión inten­
tadas sin más motivo por parte del médico que su enfer­
medad, por los mismos que con ofertas halagüeñas, que no 
fueron cumplidas, le trajeron á sostener competencia con 
el que suscribe.

3.® Que en todo ello han mediado una serie de circuns­
tancias que son el colmo de lo que entre ciertas gentes 
puede pasar á un m édico; de todo lo cual puede convencerse 
el que quiera informándose de todos los compañeros inme­
diatos. excepto de uno, que en esto ha desempañado el m i­
serable papel de Judas y ... algo peor. — J .  V.

— Se avisa á los que piensen solicitar la titular de Nueva 
Carteya (Córdoba), que la anuncian con 1.500 pesetas y en 
el presupuesto 1.000. Esta canonjía lleva en seis años seis 
módicos, y  todos se van engañados. Para más informes di 
rigirse á D. Juan Ortiz hasta el día 15 en dicha villa y  des­
pués en Luque.

—  Habiéndose anunciado por segunda vez la vacante de 
Castrillo del Val (Burgos), con cuatro anejos y  el convento 
de San Pedro de Cardeña, después de estar mal retribuido el 
partido, en el Monasterio residen cerca de 200, pagando al 
profesor con 250 pesetas, correspondiendo por individuo 
a 5 reales anuales; en dos años han abandonado esta pre­
benda dos médicos. Se avisa á los que piensen solicitarla.

VACANTES
La de médico-cirujano — por traslado y  renuncia — de 

La Horcajada (A v ila ),  dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas, pagadas de los fondos municipale.s en trimestres 
vencidos, por la asistencia de 50 vecinos pobres y las igua­
las con 35o vecinos pudientes, así como también con *75 ve­
cinos del pueblo de Encinas, distante 3 kilómetfros de este 
pueblo. Esta vacante se proveerá con arreglo al reglamento 
de 14 de Junio de 1891. Esta villa está situada en la carre­
tera provincial que nace del Barco y enlaza con la de Avila  
á Sprihuela, próxima al río Tormes, con cuyas cristalinas 
aguas se riega una buena parte de su término, donde con­
curren bastantes forasteros en la época de verano; dista 
11 kilómetros de la villa de Piedrahita y otros 11 de la del 
Barco. Solicitudes hasta el 3 de Octubre al alcalde D. Ja­
cinto Santa María.

— Una de las de id. id. de Yepes (To ledo ), dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas por la asistencia á 400 fam i­
lias pobres y al hospital municipal. Soli<’ itudes, durante el 
término de treinta días, al alcalde D. Juan Manuel Díaz. 
(E l contrato ha de ser por cuatro años.)

— La de id. id. — de nueva creación — de Peraleda de la 
Mata (Oáceres). Hab. 2.000. Dotación2.200 pesetas anuales 
por la asistencia de 125 familias pobres y las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 29 del corriente a! 
alcalde D. José Carreñu.

— La  de id. id. —  por renuncia — de Talayuela ( Cáce- 
res). Hab. 350. Dotación 9^5 pe-etaa anuales por la asisten­
cia de las familias pobres y  las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde don
E. Murillo.

— La de id. id. —  por falta de aspirantes en la primera 
convocatoria — da Piedras-Albas (Cáceres). Dotación 750 
pesetas anuales por la asistencia de 35 familias pobres y 
las igualas con 200 vecinos pudientes. También se puede 
contratar con los individuos de Carabineros y con los puc-

lilo.s de Estorninos y Segura que distan 5 kilómetros, So 
« tildes hasta el 29 del corriente al alcalde D. Nicoliil
Vili.imiel.

— La de id. id. —  por traslado — de Pedroso ( Cácere$)l 
Hab. 630. Dotación 995 pesetas anuales por la asistencal 
de 20 familias pobres y las igralas con lo.s vecinos pu4i» 
le». Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde D. Fru-| 
cisco Núñez.

—  La de id id de Santa Cruz de Paiiiagua y suanejjl 
Bronco - Cáceres). Dotación 999,59 peseta.» anuales porh 
asistencia de 30 fam ilia» pobres y las igualas con 150 veo- 
nos pudiente.». Solicitudes hasta el 30 del corriente al alctM 
de D. Lino Quijada.

— La de id. id. — por renuncia ~  de Caminreal (Terael). 
Hab. 1.000. Dotación 50 pesetas anuales por Beneficenál 
y  1.950 pesetas de igualas con los vecinos pudientes, pagi-l 
das por una Junta de asociados. Solicitudes hasta el2)()d 
corriente al alcalde D. Simón Valero Yuste.

—  Una de las tres de id. id. de Alba de Tormes (Salí', 
manca). Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia í! 1 loo familias pobres y  las igualas con los vecinos pudient» 
Solicitudes hasta el 2 de Octubre al alcalde D. Vietoráj 
Elena Pérez.

—  La  de id. id. — por renuncia — de Qumtanilla dtll 
Monte (Zam ora). Hab. 450. Dotación 500 pesetas anuals 
por la asistencia de 20 familias pobies y  40 cargas de trigi 
por igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes bastad 
2C del corriente al alcalde D. Ceferino Arés.

Ik!

iüOTECA í EL 81GLD ¡El
En la próxima semana quedará repartido el 

tomo II del mag'nífico T r a t a d o  de  en* 
fe rm e d a d e s  de  lo s  o jo s  del cate 
drático de Oftalmología de la Universidad de ̂ 
Viena Dr. Fuchs, que lleva un prólogo de! 
Dr. Osío, á todos los suscritores de provincias.

— La de id. id. de La Herrera (A lbacete ). Hab. 700. Do­
tación 999 pesetas anuales por la asistencia de 15 famüi»* 
pobres y  las igualas con los vecinos' pudientes. Solicitud*» 
hasta e í 30 del corriente al alcalde D. José Moreno Mar­
tínez.

— La de id. i d . - p o r  dimisión — de Lalueza (Huesca). 
Dotación 25 pesetas anuales por Beneficencia y  1.750 pea*' 
tas de isualas con 145 vecinos pudientes. Solicitudes hasW 
el 20 del cjrriente al alcalde D. José Sora.

—  La  de id. id. —  por traslado —  de Esparza de Salazar 
(Navarra), partido de Pamplona. Hab. 463. Dotación 250 
pesetas por Beneficencia y  1.750 por igualas con los majo 
res contribuyentes. Solicitudes hasta el 21 del corriente 
alcaide D. Francisco Esandi.

— La de id. id. — por renuncia — de Eslida ( Castellónl' 
partido de Villarreal. Hab. 1.593. Dotación 500 peset»« 
anuales por Beneficencia y  uuas 1.985 por igualas con 
vecinos acomodados. Solicitud-cs hasta el 23 del corriente »l 
alcalde D. Manuel A lvaro.

—  La  de id. id —  por renuncia — de Urraul A lto ( Nav»- 
rra), partido de Aoiz. Hab. 1.120. Dotación 500 pesetas 
Beneficencia y  2.750 por iguah'S, de las que responií» 
una Junta de mayores contribuyentes. Solicitudes hasta** 
21 del corriente al alcalde D. Antonio Gil.

—  La de id. id. — por renuncia —  de Montearagón (Te* 
ledo) partido de Talavera. Hab. 727. Dotación 375 peseta* 
por 30 familias pobres y  unas 2.000 por igualatorio. Solici' 
tudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Bonifacio de 1* 
Casa.

— La de id. id. de Burguillos (Toledo). Hab. 424. D o^  
ción 820 pesetas por Beneficencia. Solicitudes basta el 26 
del corriente al alcalde D. Mariano García.

— La de id. id. —  por terminación de contrato — de E*' 
tebanvela (Segov ia ). Dotación 150 pesetas anuales por!*
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ROB BOYVEAÜ lAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedad^ que resultan de Victos de la sangre, como E s c r ó f u l a s ,  

E c x e . m a ,  S o r i a a i s ,  H e r p e s ,  E i q u e n ,  I t n p é t i g o ,  G o t a ,  J feM m atism o .
ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR

X>E ■V'ODXTR.O I> E  r » O T A S I O
cura los accidentes sUlliticos anliMUOs ó rebeldes : U l c e r a s ,  T u m o r e s ,  G o m a s ,  

E x o s t o s Í s , i 5 \  como el t . i u f i i t i s m o ,  la E s c r o f u l o s a  y  la T a h e r e u l o s a .  

b »a r lB ,C a ia J .P B »B B ,F “  l 0 2 ,r a e lt ic b e lle a ,S ” deBOiaVEiO-l.AFrECTEOR,jtDUdailasFarsaclu.

SOLUCION PAUTAUBERGE
ti CLORHIDBO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

Mar bien tolerada, esta ■olucion permite aola la larga duración del 
iratimieDto y bí complBtBmcDtB absorbida, condicionas necesanat
tiara obtaaar resultados duraderos. Electos buenos y rápidos sobre 
•s vías digestivae. el estado general y las lesiones locales en 

laa T U B E R C U L O S I S ,
iM A F E C C I O N E S  B R O N Q U I O - P U L M O N A R E S ,  

lae E S C R O F U L A S ,  ei R A Q U I T I S M O .

(Cr.o««Worma.»

INJECTION BROU
Higiénica, Infalible y  Préservativa

U  unica que cura los flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica­
mento. -- Se veede en lu  ^icipaleiboticai del QnÍTene./'^itiíiir e l  m é t o d o ) .  3 0  años de éxito. 
París,en casa de J . F E R R É ,  PliunioieB. Sseuneor de Broü ,R u6 de Richelieu, 102.

Brertíé 
B.G.O. G. CHLORÉTHYLEBENGUE 4nestfts/a

/ocal
ffeura/gias

Cada tul» permite de hacer 
lO a 13 operaelones.

Deposito I Melchop Qapcia Capelianes, l, Duplopral. Madrid.

A p i o l  de 10,  J o r e t  i H o m o lle
vasü-motrlz del útero y de los ovarlos, i’ero este producto es con ,n -ado. tíi A P I  i i .  puro, uuÍL-o cuya eficacia li.iya sido coniprohad^cM^^^  ̂ ¡en vi hospital de la Piedad.e,el délosinvenlores.los

'  DÓSIS: l«p$. (JOMligfwos'.nuLiiif íMke liriii e 5 i  « in s, ‘' i  p a  r V s ' A s  e 9
D e p ó s ito  C“ , irarm -a B R I A N T ,  150, fíu e  R ir o l i ,  P a r í s .

E P I L E P S I A
Alecciones nerviosas en general — Accidentes Nerviosos áe la Meastmación

y  de la  M B P t f O I » A X 7 S I S

g r a je a s  gelineau
 ̂En el estódo actual de la ciencia, las GRAJEAS g e l in e a u  conslituycn el moóo

Je administración del bromuro de potasio y el medio mas ‘ „vuelta de los accesos de B p iiepa ia . 3on de una admimslracli n f .c il>  slempie im iy 
Oicn toleradas, con tal que se lomen en medio de las comidas.

S E  V E N B E  E N  T C D A S  L A S  F A R M A C IA S .

X .ÍLS

EXFEBM EDADES SECRETAS
B LE N O R R AG IAS  

G O NO RREAS 
FLUJOS BLANCOS 

DERRAM ES
¿«cientes y antlcrno8,.sou curados pn a lgunos dias, ea secreto, s in  reg im en n i tisanas, slu causar til mulestar los orgauos digestivos, por las
PILDORAS

6  In y e c c ió n  de

K A V A
DEL DOCTOR FO URN IER

E x i ja s e  s o b r e  c a d a  c n ja .c a d a  p i ld o r a ,  
l a  S i o n a t u r a :

París, 22. Place de la  Hadeleine
iHedaUa de ORO, París I 8 8 Í

£.as V E R D A D E R A S  A G U A S  de

son los .nanantiales d il Estado francés
AdmiDÍstraciúD: 8, Bouleo‘ tOontmartre, PARIS
C É L E 8 T I N S .  Hat di Piedra y Eofirma- 

dad» da UTijiga.
G R A N D E - G R I L L E .  EolermedadM del 

Hígado ;  del Aparato biliar.
H O P I T A L .  E&fermidadn del Eitúmago. 
H A U T E R P V E .  ilaecioD» del Estómago ;  

del Aparato nriDarlo.
L a s  B o la s , cu y a  e i t t a c c ib n  y  e m b o te l la m ie n to  

son  y l j í la d o s  p o r  uc Aeproseotsote d e l E s ta d o .

S e  v e n d e n  e n  t o d a s  l u  fa r m a e ia s  
y  d r o g a e r ía s .

laiPimiai que cooono lu
p i l d o r a s ;

DBL DOOTOB '

DEHAUT
X3B PAJRXSl i io  t i t a h e a a  e n  purgarse, cuando 2o1 fnecesílan. N o  t e m e n  e l  a s c o  n i  e i| IcausanciO, porque, c o n t r a  l o  q u e  su-l Icede con l o s  d e m a s  purgantes, estel |n o  ohra b i e n  s i n o  c u a n d o  s e  tomal con huenosa/linen.os y  ¿ebibas/or-[ 

t i f i c a n t e s ,  c u a l  e l  v i n o ,  e l  c a f é ,  e l  té.l I C a d a  c u a l  e s c o g e , p a r a p u r g a r s e , l a l  Ihora  y  la  c o m i d a  q u e m a s  l e  convie- Ineo,según sus ocupacíones.Comol 
\ e ¡  c a u s a n c i o q a e  la  p u r g z  o c a s i o n a l  ^queda c o m p l e t a m e n t e  a n u l a d o ¡  ^por e l  e f e c t o  d e  la  b u e n a  a í i- j ^mentación e m p l e a d a ,  uno s e j  ^decide f á c i l m e n t e  á  v o l v e r  á j  

^ m p e s a r  c u a n t a s  v e c e s ^  
s e a  n e c e s a r i o .

UlUh VA'K

il

AUTOBUACIM DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA 

^A IN T-JE & N  ( Lta m«jorei «gou de mcM. 
■ ssM Pn avn iA F  l Ap«"tiT»í, muy digeMiíu.
IM P E R A T R IC E  ( AfeccionMdelest6m»go. 

P R É C IE U S E
n ^ A ID ÍE  Afeccionei del higedo, de loa rî onei, 
U C o InC E  fiidra, Ditoetei, Cólico,.
l u  riwgilioda ib OBito ifridt^U; m ko tiiu  sor du
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1). Buenaventura Esparis. — Pagado áiGi.o Biblioteca 
fin Diciembre del 93; remitido el número que pide.

D. Felipe Pardo Rojo. — Remitido por segunda vez el 
FuchSy encuadernado, el día 15 de Agosto.

D. Luis del Prado. — Remitido el número que pide el día 
17 de Agosto.

D. Antonio Rives. — Pagado Siglo y  Biblioteca fin D i­
ciembre del 93.

D. Jenaro Ramos. — Recibido el artículo.
D. Francisco Martínez. — Suscrito Siglo desde 1.® de Ju­

lio ; remitidos los números el día 19 de Agosto.
D. Adolfo Escudero. — Recibida su carta.
D. Luis Escolar. — Pagada la encuadernación v tercer pía 

zo Biblioteca del 93.
D. Rafael Undabeytia. — Pagado Siglo y Biblioteca 

Diciembre del 93.
D. José Navarro Martínez. — Id. id. id . ; remitidas 

obras el día 21 de Agosto.
D. Lorenzo Mangas. — Id. Sioi o fin Diciembre del 93.
D. Tomás Ruíz. —  Pagado los Plumazos de un viajero.
D. José Gutiérroz Tejero. — Id. Siglo y Biblioteca fin Ju­

nio del 93.
D. José María Noguer. — Id. Siglo fin Marzo del 94.
D Vicente Casanova. — Recibida á su debido tiempo la li­

branza.
D. Ramiro Guillén. — Ei Sr. Aguilar avisa el pago Siglo y  

Bibi ioteca fin Diciembre del 93 ; remitidas las obras el 
día 23 de Agosto.

D. Enrique Morales. — Id.
D. Gonzalo Salvador. — Id. Siglo fin Enero del 94.
D. Alfredo Mineé. — Id. Siglo fin Diciembre del 93.
D. Manuel Marroig. — Recibida su carta.
D. Angel Diez Lozano. — Id. id.
D. Carmelo Belan. — Pagado Siglo fin Agosto del 93.
D. Juan Raull. — Remitido lo que pide, día 23 de Agosto.
D. Fidel Doncel. — Recibida su carta.
D. José Rey Becerra. — Recibidas á su tiempo las 35 pese­

tas : remitido el número que pide.
D. Angel Pineda. — Pagado Siglo fin Diciembre del 93.
D. Félix Pérez Gallego. — El Sr. Nuevo avisa su pago 

Siglo fin Diciembre del 93.
D. Rafael Panlagua. — Recibida su carta.
D, Celestino Rojo. — Id. su artículo.
D. Pablo Garascoechea. — Cobradas las 15 pesetas.
D. Francisco Aguado. — Pagado Siglo y Biblioteca 

Diciembre del 93.
D, Víctor Gil — Id. Sigi/> fio Febrero y  B iblioteca fin 

ciembre del 93.
D. José Alda. — Id. Siglo fin Diciembre del 93.
D. Emilio Comajuncosa. — Id. Siglo fin Marzo del 94.
D. Antonio Mayeas. — Id Siglo fin Diciembre del 93.
D. Adolfo Canal. — Id. Siglo fin Junio del 93.
D. Angel Aviiés. — Remitido número que pide el día 

Agosto.
D. José Troyano. —  Recibida su carta.
D. Julián Malluguiza. — Id. id. id.
D. Eduardo Sanjordi. — Cambiadas las señas.

fin
D¡-

26

(La  falta de espacio nos impide publicar boy la Corres­
pondencia, que es numerosa.)

f U f P ’l í  IITj f l - U . M I l!i
Cou este título, la COMPAÑÍA COLONIAL 

acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18 y 20, y Montera, 8, un

ÍE
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de 
algunas familias distinguidas de esta Corte.
Precio dei paquete (400 gramos).......... 1,75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,88  —

Í I I X I *  DE K O U  AFRICANA
DE

RICARDO GARCERÁ
Contiene los principios medicinales de la n u e z  

de k o l a i  y es un tónico nutritivo (dinamóforo) 
del corazón y del sistema nervioso, muy útil para 
combatir y modificar las afecciones cardiacas, en­
fermedades asténicas ó debilitantes producidas 
por cansancio físico y exceso de trabajo intelec­
tual, diarrea crónica y  depresión orgánica.

Frasco, 3 y 6 pesetas.
DEPÓSITO - v e n t a

Farmacia del Dr. Ricardo Garcerá.
Magdalena, 10, y  Carretas, 33, Madrid.

n k  É Iciiiii ií caraerí
Cuidadosamente preparado según el procedimiento 

del D r. Qórrix, por el Farmacéutico D . José García Gómez.

Cuatro años de éxito en la clorosis, anemia, debilidad ge­
neral y para adquirir una rápida convalecencia en las enfer­
medades.

Depósitos en las principales capitales.
F ra s c o , 3,50 p e se ta s .

En Madrid, en las Farmacias de D. Alfonso Medina, Serra­
no, 86; D. Fermín Herrando, Hortaleza, 9, y  D. Emilio San­
tos, Mayor, 76.

Al por mayor: D. José García Gómez, calle de D. Jaime I, 
núm. 62. Zaragoza.

Preparados de Nuez de Kola
DE A. COlPEL

GíillLADll, m , [Ü1 f PASTILLAS COMPRIMIDAS
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos productos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las f ie b r e s , d ia b e te s , ane* 
m ia, c o n va le c en c ia s , d is en te r ía , a fe c c io n e s  
ca rd ía ca s , ca n san c io  f ís ic o  é in te lec tu a l.

Depósito central: B arqu illo , I, M adrid , y en todas 
las farmacias y droguerías de España.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

r > E  C O i r » E 3 L .
Inapetencia, dispepsia (digestión dificil), exlrefll- 

mienlo, flato, antibílioso, purgante snnve y seguro.

BARQUILLO, 1. FARMACIA

J A R A B E  DE E S T IG M A S  D E M AIZ
Y BORO-CITRATO DE LITÍN Í, db rauok a . ooipbi.

Contra la gota, cálculos úricos del r ñon y vejiga y cata 
rro de ésta. Fraseo, 6 pts. Barquillo, 1, farmacia, Madrid.
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insteueia de Íamiíias pobres ;  casos de otício, pagadas por 
trimestres cencidos de los fondos municipales de los pue­
blos de Esteban vela como matriz, Francos, Cuevas y Ligos, 
(listante el que más 5 kilómetros, y de los vecinos pudieu- 
tea saldrán próximamente 320 fanegas de trigo, y libre de 
casa, Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde D. Yic- 
toriauo Martínez.

— La de id. ítl. — por falta de aspirantes en la primera 
convocatoria ~  de Saucedilla ¡Cáceres). Dotación 2.000 
oesetas libres de descuento, pagadas meosualmente de los 
londos municipales, por la asistencia de todo el vecindario 
que consta de 80 y con derecho á contratar anejo si lo 
«lesea. Solicitudes hasta el 28 del corriente a) alcalde.

— La de id. id. de Brañosera ( Falencia). Hab. 1.000’ 
Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia de las fami­
lias pobres y las igualas con ios vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 80 de) corriente al alcalde D. José Alcalde.

anejo. Dotación 850 |)esetas anuales el primer año, aumen­
tándole después según sus servicios. Casa gratis y  barba 
libre. Justificantes de su práctica y  referencias de los pue-» 
blos donde haya ejercido, al médico de Ooraleda, provincia 
de Soria.

M éd ico  a u x ilia r . — Se ofrece por tan sólo la manu­
tención y alguna pequeña gratificación para vestir, con tal 
que le deje libre las horas de ciase para las clases de las 
asignaturas del Doctorado. Cuenta con siete años de prác­
tica en partidos de importancia, casado, con buena hoja de 
estudios y  con buenos testimonios que acreditarán su buena 
conducta profesional y privada. Dirigirse á esta Adminis 
tración.

CORRESPONDENCIA

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad de Granada la cátedra de Anatomía descriptiva, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesio en el ar­
ticulo 2’26 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, en el se­
cundo del reglamento de 15 de Enero de 1870 y real decre­
to de 30 de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los catedráticos nu­
merarios de asignatura análoga con los auxiliares de la 

l^acnltacl con derecho al ascenso que reúnan las 
?^'cJone.s exigidas en el real decreto de 23 de Agosto de 
low. debiendo poseer unos y  otros títulos académicos y 

I profesionales de su clase.
p® aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 

"tracción general, por conducto del rector ó director 
. 6* establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga- 
I e de un mes. á contar desde la publicación de este anun- 
CIO en la (día 6 ).
. lo dipuesto en el art. 41 del expresado reglameu- 
j ®Duncio debe publicarse en los Boletines Ojiciales 

\ provincias y por medio de edictos en todos los csla- 
i 8e públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
I ®° t̂crte para que la Autoridades respectivas dispongan 
i ̂ nte^  ̂ ''Orifique desde luego sin más aviso que el pre-

Agosto de 1893. — El director general,
I Vincenii.

I iQuch*^*-*^®*"**‘  “  desea uno de Hospital ó que tenga 
^  na práctica, para poderle encargar la asistencia de un

(Advertimos á nuestros suscritores que no se
contestará particularmente ninguna carta que
no vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.)
D. Eugenio Velaseo. — Recibida su carta.
D. Gonzalo Gómez y  Gómez. —- Remitido el F u c h s  por se­

gunda vez el día 11 de Agosto.
D. Juan Jiménez Galán. — Id. número que pide.
D. Ramón R. de Mo^a. — Id. por segunda vez el F u c h s .

D. Casto Ferez Gutiérrez. — la. número que pide.
D. Enrique Sanchís.— Remitidos los números que pide; 

de aquí «e le mandan todas las semanas.
D. Baldomero Martín. — Id. id.
D. Ramón Castro. — Id. id.
D. Joaquín de Echevarría. — Id. id.
D. Miguel Olivas. — Pagado Siglo fin Diciembre del 93.
D. Antonio Quesada. — Remitido el número que pide el 

día 15 de Agosto.
D, Francisco tópez Lorena. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 93.
D. Luis Lloret. — Id. íd.

(Véase la plana V I de los Anuncios.)

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección.Los ̂ ue deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrarío se Ies contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos (lue se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

X . I X I R* - '« - Sí ¿ ■ ' ' • ' '

O i^u r  o
% Sí->r.«n» ' 5 - . 1 . -  .

^tetado

DE^ H IE R R O
CON H I R Q F O S F I T O S  *

DE V IV A S  P É R E Z
i I v e r d a d e r a s  e m in e n c i a s ,  no t ien e  r iv a l y  « i el rem ed io  m ás
7d« in m ed ia toa  resn lta d o a  de todos los ferroginosce

^ hh L **̂ **̂ *̂ ° tónico-reconstituyente para la A n e m i a ,  R a < iu i t i s m o .  C o l o r e a  p á l i -
D e b i l i d a d  i  i n a p e t e n c ia  y  m e n s t r u a c io n e s  d i / i c i l e » ,  

'“ •̂'•bleí certificados délos médicos que lo recomiendan y recetan con a d -
i ' r  la  C'Midado c o n  la s  f a l s i d c a e i o n e s ,  p o r q u e  n o  d a r d n  r e s u l t a d o .  K x i -

I m.».,. ^  y ««'•M d e  g a r a n t í a .

c a d a  b o t e l l a , k PTAS.-M EDIA BOTELLA. Í.50  EN TODA ESPANA
^  v s a t i  t n  to d a s  ia s  fa rm a c ia s  de  la s  p ro v in c ia s  y p t ie t lo s  do E sp a la ,

U ltra m a r y A m érica  de l S u r.

“•pósito general: ALMERIA, Farmacia VIVAS PEREZ

í'ltíClüDK

L A  M A R G A R I T A
E N  L O E G H E S

dntibiliosa, antiherpéüca, antiescrofolo- 
sa, antiparasitaria, antisífilUica y en alto 

grado reconstitoyente.
Según la PERLA DE SAN CARLOS, doc­

tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
sgna se tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En el último año se han vendido

M ás de DOS M I L L O I E S
D E  P U R O A S

La clínica es la gran piedra de toqae 
en las asnas minerales, y ésta cnenta 
50 ANOS DE USO OENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las enfermeda­
des que expresa la etiqueta y hoja clí­
nica.

Deyésito ceotral. Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas las 
rariuacias y droguerías. Su gran caudal 
de agua permite al gran Estahleeinlento 
de Bates estar abierto del 46 de Junio al 
46 de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
comodidades y  baratura.
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□  □ □ □ □
Tratamiento de laa Enfermedades del Estómago

E Ü X l O Í K N Q U E  •
con C O C A IN A . — P E P S IN A  y D IÁ S T A S I8

J jk  f-ff-il»! calma los dolores de Satómago y obra como tónico en la economía 
general. T.a Pljllsa y la WilUlU faToreoen la digestión del bol alimenticio completo, 
RatniTUi^ I nTRÓMESTOKiCALES I UITÍ0<»lit AUHCITOS I COKTALECERCI&S 
Í?S?EMU8 TéMntó I BBESTIOIK MFÍCllES i OEBaiDWWlKK 

. 8. PlíH de II «agdílena. FARMACIA VIREHQUE, 8. Plan de la «afldaiena, PARIS

□  □ □ □ □Í H Q G G Q

larabeJeDigitalde Afecciones M Corazón,

LABELONYE
Bmplgado con el mejor éxito

Hydropesiae, 
Toses nerviosasi 

Bronqultlsi Asma, etc.

E l  m a $  t f í c a z  d $  1§ m  

F » r r u g i n o i 9 $  contra la 
Anemia, C lorosis, 

fayibrMiaiNti felitaiin ,
Debilidad, etc.

iaiLaetatodeHiarrode
GÉLIS&CONTE

A p r o b i d u  p o r  la Academia d e  M i d i d P t  <fe_Pa^

_ _ _ _ _ _ „  n - A e t A A O  ^a HEMOSTATICO l l  O M  MOERMOr o o t i n a  y Que se conoce, en pocion
Injecclon Ipodermica

I S a T t f i l l f t r ^ i l l l i n l i ' i t l  firs0ea< hacen ma&
U U ! A l l U Í É Á l é U A k M A U I  r&cil el la b o r del p a rto  7
Medalla de Oro de la S*^ de de París detienen Iaaperc/ída«.

LABELOMYE y  C'*, 99, C*ll$ de Aboukir, Farlt, y en toiias las farmacias

ibbüt

'  P E P T O N A  C O L L A S
Preparada con la P E P S I N A  j B O ü D A U X . T

ICo&alU Oro en la Exposición UniTeisal de 1889
Jj H  P E P T O N A  COLLAS es enteramente a s im ila b le .  Aun ha sido inyectada directamente en las Tenas, sin que se haya encontrado trazas de ella en la orina.Preséntase bájo la forma de unos polvos muy ligeros, muy solubles en el agua, en el caldo y en el vino. Su gusto, análogo al de la carne asada, se amoinza muy bieá- con el del caldo. La PEPTOMA COLLAS representa como valor nutritivo________ __ del caído. La PEPTOMAdiésrvéces su peso de carne.

F A R M A C I A  C O LLAS , 8, R u é  D a u p h in e . P A R I S

A M T i R i r p e i A  D E  L A  S - V I A S  R E S P I R A T O R I A S
BRONOUITIS«TISIS*CATARROS

C A P S U L A S  G O G N E TI - M n s  í NTIBACIUR 
»  iwíecu 1 tn P .á t lP T a i ABSOLUTO IQDQFQRMD-CBEOSQTADO I * “ * ' » » *  

P A R I S )  4 )  4 *  C M a r o n n e .  —  B i ^ p ó e i S o  en A l / u t r i t i  :  M  G A R C I A .

X  ANTIPIRINA EFERVESCENTE N
L E  P E R D R I E L

contra: Dolores, Jaquecas, Mareo, etc.
El único IN C O N V E N IE N T E  que presenta la Antipirina 

es el,producir N A U S E A S  y  C A L A M B R E S  de Estomago | la 
AnU piri& a B ffervescente L o  Perd rie l queda libre de dicho 
inconveniente por la presencia del A cido  carbónico.

L E  P E R D R I E L  &  C ‘*. P A R I S

ENFERMEDADESdelPECHO
JARABE

deHIPOFOSFITOdeCAL
[  D E L  p r  C H U R C H I L L  ]

I Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo- 

' res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en* 
termo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y sOi 
manifiestan todas las señas de una nu-i 
tricion fácil y normal. .

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y la cal, y con-  ̂
viene especialment á los niños, á las 
mujeres embarazadas y á las nodrices.

E^xigir los frascos cuadrados con la 
firma del Doctor Churchill, y la marca 

Ide fabrica de M . S W A N N , farmacéu- 
Itico químico, tí. rueCasíigltone, Paeus.
I — Precio : 4  francos en rrancia. 
jSE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICW

CLOROSIS -  AHEMIA 
Jarabe y Grajeas

DE FROTO IQDURQ DE HIERRO

. F . G IL L E
E x - ln t e r n o  d e  lo s  H o s p ita le s  d e  P a r ís .

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna :
PUREZA -  SOLUBILIDAD 

INALTERAB ILID AD .

DEPOSITO GENERAL ; i5. Rae Taovilliert, PUIS
5s t'ende en to d a s  las b u e n a s  fa r m a c ia s . “

AMPOLLAS
p i r a  I n h a l i c l o n a a

Boissy
U n e  d o t i t p e r e m p o l l s

Roir.per Ins tíos ponías de la Ampolla, recoger 
el lirjuido en un paGuelo, y hacerlo respirar al eafermo

con
Ampollas Boissy

lODUROdeETILO
Alivio inmerlialo y^

curación completa

Ampollas Boissy
con NITRITO íeAMILO

Alivio inmediato y curación completa

á, A N G I N A S  ^ , P E C H 0

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conseivm inleOnidamente 

aun en los países calidos

d e lO D U R O d e S O D IO
DE B O ISSY

Potencia depurativa contra S í f i l i s ,  G s o r ó f u l a s ,  
G o t a ,  A s m a ,  A n g i n a s  de P e c h o ,  etc.

Depósito en París : 2, P l a t a  Vendóme

Ayuntamiento de Madrid
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Excelenle prepara­
ción, de gran utilidad 
para los convalecientes, 
éindícacia, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, catarrosgástri. 
eos é intestinales, y 

siempre qne la digestión se efectúe de manera irregular.

Vino de peptona.—Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peptona- 
Peptona de carne concentrada. —Peptona de leche.

G. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

UBORÁTORIO  DE V E P Á J E S  ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O RATES, 2, V A LLA D O L ID )

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y  á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
ia Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla­

do- 
las

de celulosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tej ..t boratada, ya­
tes parificado, salicilico, fenicado; catgut de los números 4,  ̂y 3, catgut 
al ácido crómico, cautehue en lámina, compresas de algodón tgroscópico 
Y antiséptico, crin preparada para saturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 4000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, timoli- 
zada, etc., en piezas de 4 metro de ancho por B de largo y  en rollos de 40 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y  vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

xa i^iicuuiuu uc oduiuau ut$ cuuioad (iUCiaicb Ul? Valla
doHd.del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores alge 
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicílico, íodofóru.*co; almohadilla

%

IS a z a r  d u ir ú r g ie o
r > E  ^ T . O I N S O  S E r V M A R T Í

Proveedor del Instituto oficial de vacunación, Colegio clínico de San 
Carlos, Hospitales y  Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés aséptico para médicos, dentistas y 
veterinarios, cura antiséptica, vendajes, gomas, aparatos higiénicos, sillas 
y camas de operaciones y reconocimiento, estufas esterilizadoras, y figuras 
anatómicas para enseñanza.

Gran fábrica de bragueros, fajas reductoras y aparatos ortopódi^'os. 
La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida 
refiriéndose á objetos diseñados en otros catálogos.

E n víos á p rov in c ia s .
Calle de Carretas, núm. 13, frente á Gobernación y  Café Pombo.

P r i v i l e g io  d e  in v e n c ió n .
d i  I  A  GINECOLÓGICA 

DE HIERRO
La más perfecta que se conoce panv 

toda clase de operaciones y reconoci­
mientos, tanto por su solidez cuanto por 
el gusto, elegancia y comodidad, mucho 
más baratas que en el extranjero.

Dirigirse á su autor D. Valentín Her­
nández, Santa Teresa, 16.
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■  Inhalaciones permanentes de ázoe, 
I I  naflol, ácido ósmico, etc., etc., para 
l i l  el tratamiento de la tnbercnlosis pul- 
1 1  monar y  demás enfermedades del 
■■p ech o .

Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y 5, 3.* derecha, Madrid.
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IN F IR M E D A O C S  D EL O O R AZO N  •  P A I.P IT A C IO N E a  -  H ID R O P C tlA S , etc.'

I G I T A L I N A d e H O l V I O L L E  >  Q U E V E N N E
A probá ía  p o r  la Academia de Medleina de Parla. —  Medalia de Oro de la Sociedad de fa rm a cia  d i  Parla. 

Dosl* por dlB : Cr&nuloB (1 & 3). — SolaciOn para uao Interno (10 6 30 gotas)
La TERDADERA EIGITALINA de HOM OLUE j  O U E V E N N E  U«*a la Firma d« aai 
iBventorei * «l Mío de la “ V N W Í Í  D B S  F A B R I C A f lT .V  —  DiBcoNriita ca lai nmaaonaa 

O^óalie a*' : F*“  COLLAS, S, Rna DaopblM, ParU, / b u e n u  F a m i t l t t .

0
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8E VENDE EN LAS FAEMACIAS 
DROGUERIAS 7 ULTRAMARINOS. ¡

MEDICACION ANALGESICA

J ^ o lu c io i

© ■ o m p f í m i d o s
DB

EXALGINA
D E

BLANGARD
J A Q U E C A S

COREA

R EU M A TISM O S

®  D O LO R ES
^  NEVRALGICOS,
O  DENTARIOS,
®  MUSCULARES,
6  UTERINOS.

Bl mas activo, el mas 
inofensivo y  el mas 

poderoso medicamento
C O N T R A  EL D O L O R

PARIS, rué Bonaparte, -40

N I C O
DÓ8ÍS perftctamente exactas |  T a n lñ o  ' ’ . 1 ci^charada de lás de sopa.

EL MEJOR MEDIO d e  ADMINISTRAR e l  YODO
SUSTITUYE el ACEITE de HIGADO de BACALAO, la Quina y los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares
7, COMAR É HIJO, Íi9, Salón de S.-JUÁN, BARCELONA, y  en  todas  u s  FAnwAcrAs.

w

del

D

Gota
R E U M A T ISM O S

Específico probado d e  la Q O T A  y REUM ATISM OS, calma los dolores los mas 
fuertes. Acción pronta y  segura en todos los periodos del acceso.

F.COMAR ET FILS, 28, Rio Saílt-CUldo, PARIS. v » n u  p o r m e n o r  e n  M a i  l a i  F t r m a o ie a y  D n t u t r l a e .

B
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